
~---==~=======================~-=====--=-=---:----~~z==:ciDO 1 '" """' ' ' 

17- /·-6 <? 
- - ------



foar¡a e;,,, f!ialaj11ee1< 

9 ~,Je,n/e de la &/?á/./ica !!tcmi.nica?ta 

11 Jú:-o D:3 LA PRODUCCION" 

~ 

:lilf SENADO 
R.[PÚBL ICA. OOM IN ICAt,;A 

Núm. Santo Domingo de Guzmán, D. i. 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

1 ENE. 9 

Me permito someter a la aprobación del Congreso 

Nacional, por conducto de ese alto cuerpo legislativo de 

su digna presidencia, de conformidad con las disposicio

nes del artículo 55, inciso 10, de la Oonstituci6n de la 

Re~Ública, un cuerdo de Préstamo suscrito en fecha 10 -

de enero de 1968 entre el Gobierno de la República Domini 

cana y los Estados Unidos de América, actuando este Últi

mo a través de la Agencia para el Desarrollo Internacio

nal (A.ID), relativo a la concertación de un empréstito -

que no sobrepase la suma de US$2,000,000 . 00 (DOS 1 LLO ... t:s 

~~ DULARES), para ser utilizado en estudios de factibili

dad sobre agricultura o actividades relacionadas, inclu

yendo recursos hidráulicos, irrigaci6n y drenaje, nuevos 

cultivos y mercadeo; agua potable; energía eléctrica; -

desarrollo L~dustrial; alcantarillados; transporte y -

cualquier otro que acordaren las partes; así co:n.o en es

tudios de prefactibilidad en los casos de proyectos que 
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a:porten datos suficientes para determinar la necesidad o no 

de realizar estudio de factibilidad. También en evaluaci6n 

de proyectos aprobados por las partes y propuestos por in

versionistas del sector privado para asistir al Gobierno Do 

minicano sobre la concesión o no de incentivos adecuados, -

tales como exoneración de impuestos, tarifas proteccionis

tas, etc; y de asistencia técnica a requerimiento del Gobie~ 

no Dominicano con la aprobación de la Agencia para el Desa

rrollo Internacional (AID) a la Oficina Nacional de Plani

ficación. 

Dicho préstamo será pagado por el Gobierno Domini

cano en el término de 40 años bajo las condiciones que se 

estipulan en el mencionado Acuerdo. 

En vista de que la obtención del préstamo a que he

mos hecho referencia es sumamente necesaria para el desarrollo 

de nuestro país, espero que los señores legisladores habrán -

de impartir al mismo su aprobación. 

T~ 

' '?' 
~uin Balaguer ► . 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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nw. • o o 7 5ti 

·or 
Dr. Jo urn alag~er, 

e anto om1ngo , e JUZ ,n, ' • N. 
11 e enero e 1967 . 

.onorable Presi ,nte de la F e r, tlblica, 
U :w Ji:p OHO. 

01 r ble e or r 1 nte: 

del 11 de 
enado 1 

enero 
cana y lo 

\vloo a usted recibo e u ensa·e o .96, 
en Jro en curso , adjunto al cual r it16 al -
eu rdo de Pr ta o suocrito en cha 10 de 

1968 ntre el Gobi rno d la epabli a o.1 1 
os Unido ~ A.1:rl ·a, relativo a la 

oncer ción 
u. 2,000, 
tibil.dad 

de un en r stito ue no sobrepase las a 
00 Jara se utilizados en estu los · 

ºº r a ricultura o a tividad s rel 
a, in luye o r cursos h draúlicos, irriga lón 

naje, nu vos cultivos y mercadeo; agua potable; 
g!a -l'ctr ca, d -rrollo ind Qtrlal, alc·nt ri 
etc . 

láJ e p rti i arle que el 3enado e 

y 

en 
la 

ona 
r·e -

r -
o,-

es1 
de ta. 1 .a fecha ictó el proyecto de esol1 el 
probatoria del r ferido Acuerdo de r6stru o y lo re -
tló al r Diputados para los .ines on it -
cio .., es . 

d 

a . 

Oo 1 sen t .... 1 tos d la rw .... s d1stingu 
u _ a usted uy atentament • . 

1 ngel Luna oral s 
idente el ne. o. 

on-

n 
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ú . 
0075 

1anto Domingo de '-"uzrA!n, D. N. 
11 de Enero de 1968 

.. e ---1or 
r. Patri0io G. ~ctra Lara , 

Presid nte d la vá.1 .ara de lputadds, 
u .u 3P, 1 ro . 

Aprobado por el c•enado en sesión de 
esta ni -m•-:) f ·h , pláce1ue r i tir a us ted para los -
fines cons~ituc · onales, el roy ~to de esolución ,
pro torla ct~1 cuerdo Pr~stw o sus rito en fecha 
10 de enero de 1968 entre el Gobi rno 1° Repdbli-

o in1 ~na y lo, E0tado U idos e m rica, rela
tivo 1 concertaci6n de un e1 .pr ti to u no <.:>obre 

e la su . u 2,000 . 000.00 para ser utilizados 
en stud1 s de factibilidad sobre agrlcultura o act! 
vi ades rela io ada, in luy ndo recursos idradlicos, 
irri ación y drena·e, nuevo cultivos y .ercadeo;agua 
potable; en r ra el~ trica , desarrollo industrial . al-

f 

antarilla o, 

h 11 .., 

, 

et(:. 
,...e a exa copia del i, en saje ro . 966 , de 

er ei~ ~ur o del Poder :'l j e cu ti vo . 
· uy aten a1 e1.1te e salu a, 

• ' ... 
igual ngel Lun· 1 ore les 
Pre3id nte del . nado8 
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tít., SENADO 
RErURLIO.. DO¼INIC'A-..SA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de 3-Ll.z_~~n,D .N. 
11 de enero de 1968 

::,edor 
Dr . Niguel Ancel Luna Morales , 
Presiaente ael Senado . 
Su Despscho . 

Se .. 1or Presiaen te: 

Aviso a usted recibo de su oficio iJo .00757, 
junto 2.l cual después de haber sido aprob~do f;Or 
el Senc::.uo , remitió usted a es ta Oáma.ra de Di-8U
t~ os la Resol~ci6n a~rob~toria del Acuerdo ae 
Préstaxo suscrito en fecha 10 de enero de 1968 
entre el Gooierno ae la rlepública Dominic&Da y 
los ista.dos Uniuos de América , relativo a 1~ 
concert~ción ne un emprástito que n0 sobrepase 
1~ sums de uSJ2 , 000 .000 .00 para ser utili~a os 
en estuaios de factiuilidad sobre agricultura o 
actividades rel~cionadas, incluyenuo recursos 
hiuráulicos , ir.rigc.,ción y drenaje , nuevos cul ti 
vos y me -cadeo ; agua po tct ole ; energío. elé e trí ce. , 
desarrollo inaustrial , alcantarillado , etc . 

➔ ste asunto fué anrooado en sesión de está 
misma fecha y rerritido-al Poaer ~jecutivo nsra 
los fines constitucionales ae lugar . 

Auy atentct~ente le saluaa , 

..!e=-, 

Phtricio G. 3adía Lara , 
Presiaen te de lé, Cámara. de Diput~dos. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL DESARROLLO" 

Núm: 1 71-7 Santo Domint..,o de Guzc.ln, ..J. r ., 

Se .. i.or 
Presidente del Senado, 
Ciudadº 

Distinuuido ~euor: 

17 ENE.1968 

-:;{lill..._Jleti1e ini'o:cüJ.arle, q_ue la c.Doluci6n 
nediante l& cual se a_,rue':)a el Acuerclo de Préstaeo suscri 
to en fecha 10 de enero de lS60 en-tre el Gobierno de la -
:?-e~Ública 1Jomi11icana y los bstti.do:::; Unidos de América, ..,,ar 
la suwa de li~•t,2 , 000 . 000 . vv ., ha sido prornul.__,ada en fecha -
15 de enero en curso , y re~iatrada con el No . 251. 

J ~T 
ma/ ecc. 

:.~uy a tcntai...;_ente, 

· d.enc a. 

/ 



Préstamo de la AID No.517-1 --016 

Proyecto No. 

ACUEROO DE PRESTAMO 

Entre 

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA OOMINICANA 

y 

LOS ESTAOOS UNIOOS DE AMERICA 

para 

ESTUDIOS DE PRE-FACTIBILIDAD, ESTUDIOS DE 
FACTIBILIDAD, EVALUACIONES DE PROYECTOS Y 

ASISTENCIA TECNICA 

~ 

'11 SENADO 
REPUDLICA OOMINICAt,;A 
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A C U l R D O D E P R E S T A .1 O de fecha 
entre el GOBIERl~O DE LA REPUBLICA IOMINICANA ( 11 Prestatario 11 ) y los 
ESTAIOS UNIIOS DE AMERICA, actuando a través de la AGENCIA PARA EL 
DESARROLLO INTERNACIONAL ( "AID") • 

ARTICULO I 

EL PRESTAID 

SECCION 1.01. F.l Préstamo. La AID conviene en prestar al Pres
tatario para promoverlos fines de la. Alianza para el Progreso y de con
formidad con los términos de la Ley de Ayuda Extranjera de 1961 y sus 
enmiendas, una suma que no excederá de Dos Millones de Dólares de los 
Estados Unidos ($2,000,000) ("Préstamo") para ayudar al Prestatario a 
realizar el Proyecto tal como se define en la Sección 1.02 ("Proyecto"). 
El Préstamo se utilizará solo para financiar los costos en dólares de los 
Estados Unidos de los artículos y servicios necesarios para la realiza
ción del Proyecto ("Costo en Dólares") y los costos en moneda local de 
artícul0s y servicios necesarios para el proyecto ( "Costo en Moneda Local"). 
La suma total desembolsada según los términos de este Préstamo, será de
signada en lo adelante como el "Principal". 

de: 
SECCION 1.02 El Proyecto. El Proyecto consistirá en la realización 

(a) estudios de factibilidad ( 11Estudios de Factibilidad") aprobados 
por las partes para proyectos específicos en los sectores pú
blicos o privados que contribuyan al desarrollo económico de la 
República Dominicana en las siguientes áreas de actividad: 
(1) agricultura o actividades relacionadas incluyendo recursos 
hidráulicos, irrigación y drenajes, nuevos cultivos y mercadeo; 
(2) agua potable, (3) energía eléctrica (4) desarrollo indus
trial, (5) alcantarillados; (6) transuortej y (7) cualquier otra 
área de actividad que acordaren la AID y el Prestatario. 

(b) estudios de pre -factibilidad ("Estudios de Pre-factibilidad") 
aprobados por las partes de proyectos que aporten datos sufi
cien~es para determinar la necesidad o no de realizar un es 
tudio de factibilidad. 

(c) evaluación de proyectos ("Evaluación de Proyectos") aprobados 
por las partes y propuestos por inversionistas del sector pri
vado para asistir al Prestatario a tomar decisiones sobre la 
concesión o no al inversionista privado de incentivos adecuados, 
tales como exoneración de impuestos, tarifas proteccionistas etc. 

(d) asistencia técnica a requerimiento del Prestatario con la apro
bación de la AID a la Oficina Nacional de Planificación con el 
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fin de: (1) desarrollar su capacidad en la formación y pre
sentación de proyectos y (2) para establecer y equipar un 
centro pa ra la conservación de documentos. 

SECCION 1 ,03 Uso de Fondos Generados por Otra Ayuda de Parte de 
los Estat~os Unidos:------~--~--

RFPIIRI 1r;,. noMI .... ,rA,-;A 

El Prestatario podrá utilizar para el Proyecto, en vez de los 
Dólares que de otro modo serían desembolsados bajo los términos de este 
Préstamo para el financiamiento d~ los Costos en Moneda Local del Pro
yecto, cualquier otra moneda que no sean dólares de los flstados Unidos 
que esten disponibles al Prestatario después de la f 0cha de este Acuerdo 
a través de ayuda (que no s ea este Préstamo) provista por los E~tados 
Unidos de América al Prestatario hasta la suma y para los propósitos 
que la AID y el Prestatario convepgan por escrito. Los Fondos así obte 
nidos y utilizados en el Proyecto r educirán del total de este Préstamo 
( en la cantidad que a J_a fechn no, se haya desembolsado) por una suma 
igual en dólares de los Estados Unidos calculado al mismo tipo de cambio 
tal como se define en el Memorandum sobre Cartas de Crédito Especiales 
a que se r efiere la Sección 6.~2 y que esté vigente a la fecha, y a la 
fecha en que la AID y el prestatario acuerden el uso de dichos fondos. 

ARTICULO II 

Términos del Préstamo 

SECCION 2.01 Intereses. El Prestatario pagará a la AID intereses 
a razón de uno por cfenfo (1%) anual r:urante los primero diéz años a 
partir de la f echa del primer desembolso bajo los términos de egte acuerdo 
y a razón de dos y medio por ciento (2-12%) anual (de ahi en adelante) 
sobre la cantidad desembolsada y no pagada del Principal y sobre cual
quier interés vencido y no pagado. Los intereses sobre las cantidades 
desembolsadas comenzarán a regir a partir de la f echa de cada desembolso 
(tal como se define dicha f echa en la Sección 6.04), y se computarnn a 
base de un año de 365 <lías. Los interese s deberán pagarse semestral
mente. El primer pago de intereses deberá efectuarse a más tardar seis 
(6) meses después de efectuarse el desembolso inicial, en una fecha que 
fijará la AID. 

SECCION 2,02 Pagos. Sin perJu1c10 de lo estipulado en la Sección 
2 .05 el Prestatario--pág-ará a la AID el Principal en el término de cuarenta 
(40) años a partir de la f echa del primer desembolso en sesenta y un (61) 
pagos semestrales iguales que incluirán el Principal mns los intereses. 
El primer pago s erá efectuado a los nuove años y medio (9-1/2) después 
de la f echa de ef ectuado el primer desembolso y el pago de intereses de 
acuerdo a la Sección 2,01. La AID proveerá al Prestatario de un calen
dario para la amortización del préstamo de acuerdo a esta Sección y una 
vez terminados los desembolsos bajo este Préstamo. 
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SECCION 2.03 Aplicación, Moneda y Lugar de los Pagos. Todos los 
pagos de inter eses y Principal bajo los t er minas de aste acuerdo se 
harán en dólares de los Estados Unidos y se aplicarán prime ro al pago 
de los interéses vencidos y después al pngo del Principal. A menos que 
la AID lo notifique por escrito, todos los pagos deberán hacerce al 
Contralor de l a Agencia para el Desarrollo Internacional, Washington, 
D .e., E .U .A. y se considerarán hechos cuando sean recibidos por la 
ofic:.r.2 del Contralor. 

SECCION 2.04 Pago por adelantado. Después de hacer el pago de 
todos los intereses y Principal vencidos, el Prestatario podrá pagar 
el total o alguna parte del Principal sin obligación adicional al pago 
de los inter eses correspondientes. Cualquier pago por adelantado será 
aplicado a lns amortizaciones del Principal en orden inverso al de su 
vencimi ento. 

SECCIO 2.05 Nueva Negociaci6n de las Condiciones da Préstamos. 
A la luz de los compro~isos de los Estados Unidos de América y los otros 
signatarios del Acta de Bogotá y de la Carta de Punta del Este para for
jar una Alianza para el Progreso, el Prestatario acuerda negociar con 
la AID, en la fecha o f echas en que lo solicitare la AID, una acelera
ción del pago del Préstamo en el caso que haya algún mejoramiento i mpor
tante en la situación económica y financiera interna y externa y en las 
perspectivas de la República Dominicana tomando en consideración las 
necesidades relatiYas del Capital de la República Dominicana y de los 
demás signatarios del Acta de Bogotá y de la Carta de Punta del Este. 

ARTICULO III 

Requisitos Previos al Desembolso 

SECCION 3.01 Requisitos Previos al Desembolso Inicial. Ante s del 
primer des embolso o antes de la emisión de la -primera Carta de Compromiso 
según el Préstamo, el Prestatario presentará a la AID a menos que ésta 
conviniere lo contrario, en forma y fondo satisfactorios para la AID, lo 
siguiente: 

(a) Una opinión de un consejero legal aceptable para la AID 
de que PSte Acuerdo ha sido autorizado, ratificado y ejecutado 
de parte del Prestatario, y que esto con!tituye una obligación 
con validéz jurídica para el Prestatario de conformidad con 
todos tus términos. 

(b) Una declaración con los nombres de las personas ostentando o 
actuando en el cargo del Prestatario especificado en la 
Sección 8.02, y muestras de las firmas de cada persona 
especificada en dicha declaración. 

(c) Informes escritos conteniendo las cantidades y beneficiarios 
de cada comisión, honorarios y pagos de cualquier clase el cual 
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hayél sido hach0 o oco :cda co para s .a :r- hecho él algumi tttrsona, 
firm~ o corporación (siempre que no s ea como compenf .,ción ordi
naria a funcionarios permanentes y empleados del Pr;«,atario) 
para servicios en conexión con la preparación o presentación 
de la solicitud qu0 ha r esu1tado en la auto ri zación d8l prés
tamo por la AID o an conexión con negociaci(m r,ara obtener el 

. préstamo {indicando si las pagos han sido o son para ser hechos 
en calidad de -bonorarios imprevi-stos). 

(d) Una carta de información especi~icando cómo el Prestatario 
cumplirá sus obligaciones según la Sección 4.O6(b) • . 

SECCION 3.02. Condiciones Prec~dentes Espe~Ífica~ para Financiar 
Cada Estudio. Para cada Estudio ser financia do totalmente o en parte , el 
Prestatario someterá a la AID, en forma y fondo satisfactorios a la AID, 
como condición preeedente a la emieión de un documento de compromiso o desem
bolso para financiar el Es tudio, lo siguiente: 

(a) Antes de la selección final de un Estudio para financiarse según 
el Acuerdo una declaración escrita relativa a la justificaci6n, 
tiempo y ejecuci6n del Estudio, incluyendo: 

(i) El nombre, localidad y una breve descripción del proyecto 
a ser estudiado; 

(ii) Nombre y descripción de la agencia dentro del Gobierno 
de la República Dominicana que firmará y administrará 
el contrato para el Estudio; 

(iii) Descripci6n de estudios previos o relacionados al proyecto 
a ser estudiado y su utilidad; 

(iv) 0. osto e3timado para terminar el Estudio. 

(v ) Una dec:-laraci6n escrita justifiando en términos económicos 
1 ,.1 de t.P r minación de que el proyecto a ser estudiado, e:s un 
p:coyect:i de prioridad en el desarrollo económico de la 
RApib:1_l ;a Dominicana; 

(vi) Ti0mpo estimado para completar el Estudioi 

(vii) Jd c:ance de traba jo para el :::: studio propuesto; 

(viii) f-;1:::-a estudios de pre-factibilidad, una descripción de cómo 
los datos r esult antes del Estudio pueden ser utilizados en 
det erminar la nec esidad para estudios de factibilidad y 

(ix) Alguna otra información que la AID pueda razonablemente 
r equerir. 

(b) Antes de la firma del contrato a celebrarse entre el Presta
tario y la firma o individuo '. ~~loccioMdo por el Prestatario 
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s 
para llevar a cab~ el Estudio ( "~ontratista 11 ): 

{i) N~rnbre y direeción del Contratista, prueba de elegibilidad 
y calificaciones para llevar a cabo el estudio, y una 
descripción del proceso por el cual ha sido elegido; y 

(ii) El proyecto final del contrato entre el Prestatario y 
el Contratista. 

(e) Después de la firma del contrato, un original debidamente fir
mado, en inglés o castellano y cinco (5) copias fieles ~ con
formes del original en inglés~ 

SECCION 3.03. Condicionzs Precedentes al Financiamiento de la 
Asistencia Técnica. Para -elcaS-') de asistencfá' -tecni~-aser fiñimc'iada 
en su totalidad oen parte bajo lps términos de este Acuerdo, el~Pres
tatario deberá someter a la AID, satisfactorio a la AID tan~o en la forma 
como en el fondo, como una condición precedente a la emisión de documento 
de compromiso alguno o desembolsos para financiar dicha asistencia ~écnica, 
un contrato o contratos ejecutado(s) para dicha asistencia técnica del 
proyecto, tal como se describe en la Sección l.02(d) que sea aceptable 
a la AID y con una firma o individuo(s) también aceptables a la AID. 

SECCION 3.04. Fechas término para el cumplimiento de las Condiciones 
Precedentes al Desembolso. 

(a) Si todas las condiciones especificadas en la Sección 3.01 no 
han sido cumplidas dentro de sesenta (60) días de la fecha de 
este Acuerdo, o en o~ra fecha que la AID pueda convení!'"por escrito 
2.c, f.ID a opción suya puede teri;1inar esté Acuerdo dando aviso por es-' 
crito e PrestBtario. Después que so haya dado ,st3 aviso al Acuerdo 
y todc? s sus obligacionos quedan de pleno derecho .~rlinguidas. 

(b) Si todas las condiciones especificadas en la Sección 3.02 y 
3.03 no se cumplen para todos los estudios a ser financiados 
dentro de un (1) año de la fecha en que fueron satisfechas las 
condiciones de la Sección 3.01, u otra fecha que la AID pueda 
convenir por escrito, la AID, a opción suya, puede cancelar 
el balance no desembolsado de ess cantidad del Préstamo y el 
Préstamo será reducido en esa suma. 

SECCION 3.05. Notificación del Cumplimiento de las Condiciones 
Precedentes al Desembolso. La AID debe notificar al Prestatario cuando 
determine asi que las condiciones precedentes al Desembolso especifica
das en las Secciones 3.01, 3.02 y 3.03 hayan sido cumplidas. 
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ARTICULO IV 

Convenios Generales y Garantias 

SECCION 4.01. Ejecución del Proyecto. 

~ 

~SENADO 
R-ErUBLlCA DoMINICANA 

(a) El Prestatario deberá llevar a cabo el proyecto con la debida 
diligencia y eficiencia y de acuerdo a la, .. buena práctica de 
ingeniería, construcción, asi como financiera, administrativa 
y de asesoría. 

(b) El Prestatario deberá, según el procedimiento que la AID 
y el Prestatario acordaran, poner a disposioión del sector 
privado, tanto dentro como fuera de la República Dominicana, 
todos los E~tudios de Faciibilidad para proyectos $inanciados 
bajo este Préstamo representen inversiones en potencia por 
parte de·.L !" ,.,ctor privado. 

SECCION 4.02. Fondos y Otros Recursos para ser Facilitados por el 
Pre~tatario. El Prestatario debe facilitar tan pronto se necesiten todos 
los fondos, además del Préstamo, y todos los recursos requeridos para una 
efectiva y puntual realización del Proyecto. 

SECCION h.03. Continuidad de Consultas. El Prestatario y la AID 
deben cooperar plenamente para asegurar que el prop6sito del pré~tamo 
sea obtenido. Para tal fin deberán de vez en cuando, a petición de 
cualquiera de las partes, cambiar puntos de vistas a través de sus re
presentantes con respecto al progreso del Proyecto, el cumplimiento por 
el Prestatario de sus obligaciones bajo este Acuerdo, el desempeño de 
los consultores, contratistas y abastecedores ligados al Proyecto y otros 
asuntos relacionados con el Proyecto. 

SECCION 4.04. Administracion. El Prestatario proporcionará adminis
tración calificada y de experiencia para el Proyecto, aceptable a la 
AID, y entrenará dicho personal como resulte apropiado para el mante
nimiento y operación del Proyecto. 

SECCION 4.05. Fondos de Préstamos. El Prestatario debe emplear sus 
mejores esfuerzos para establecer un fondo rotativo para Estudios de 
Factibilidad ("Fondo"), para ser usado como sigue: 

(a) Personas, firmas u otras entidades que inviertan o financien 
proyectos analizados por Estudios de Factibilidad deben de
positar en el Fondo una cantidad en efectivo igual al monto 
de este Préstamo usado por el Prestatario para dicho Estudio; 

(b) El Prestatario debe ~sar el Fondo para financiar estudios 
en las áreas de actividad declaradas en le Sección 1.02 de 
este Acuerdo o en aquellas áreas que el Prestatario crea 
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importantes para el desarrollo económico de la República 
Dominicana. El Prestatario debe inform~r a la AID de sus 
progresos en el establecimiento del Fondo en el tiempo y la 
manera que la AID pueda razonablemente exigir. Se sobre
entiende que la AID no está en ninguna forma comprometida 

R[runuo. ÜOMINICAJ.;A 

a hacer contribuci6n alguna al Fondo, que no sea para el 
financiamiento inicial de Estudios como expresamente queda esti
pulado en este Acuerdo. 

SECCION L.06. Impuestos. 

(a) Este Acuerdo, el Préstamo y cualquier obligación reconocida 
en conexión con el mismo, estarán libres de cualesquiera im
puesto3 o derechos u honorarios exigibles bajo las leyes en 
vigencia en la República Dominicana y el principal y los in
tereses serán pagados sin descuentos y libres de todo impuesto 
o derecho. 

En el grado en que no queden exentos de contribucións~iden
tificables, tarifas, derechos y otros impuestos aplicables bajo 
las leyes vigentes en la República Dominicana (a) cualquier 
contratista incluyendo cualquier firma consultora, cualquier 
miembro del personal de dicho contratista financiado por este 
medio, y cualquier propiedad o transacción relativa a dichos 
contratos y (b) cualquier transacción para la obtención de 
mercancías fiananciada por este medio, el Prestatario pagará 
o reembolsará los mismos, con arreglo a la Sección L.02 de 
este J.,,c,,erdo , según y hasta donde lo prescriban las Cartas de 
Ejecución, con fondos que no sean provistos bajo el Préstamo. 

(b) Tanto las mercancías como los servicios financiados según 
este Acuerdo, para el Proyecto, bien sean obtenidos directamente 
por el Prestatario o por cualquier Contratista, estarán exen
tos en la República Dominicana de cualquier Impuesto, gravamen 
u honorarios sobre la propiedad o el uso, y cualquier otro im
puesto, r equisito de inversión o dep6sito y controles moneta
rios, y la importación, adquisición, uso o disposición de cual
quiera de dictas mercancías o servicios estará exenta de cual
quier tflrifa, impue stos aduanales, de importeción, de compra o 
disposir:ión y cualquier otro impuesto o gravamen similar u 
honorarius en la República Dominicana o, de otro modo el Pres
tatario t endrá que aumentar su contribución a los gastos del 
Proyecto en la cantidad que cualquiera de dichos impuestos, 
gravámines, honorarios, tarifas, y derechos y otras exigencias. 

SECCION u,07. Utili~ación de _Mercancías y S~rvicios. 

(a) Las mercancías y servicios financiados con el Préstamo se uti
lizarán exclusivamente para el Proyecto, excepto cuando la AID 
de algún otro modo convenga por escrito lo ~ntrario, 
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(b) A menos que l P AID con ~'i.nier e lo contr8rio por escrito, 
ninguna mercancía o S8rvicio financiado con el Próstamo será 
utilizadc para promover o ayudar proyecto alguno de ayuda 
extranj era o acti,'i.dad asociada o financiada por alguno de 
los paises no incluidos en la Cifra 935 del Código Geográ
fico de la AID, s egún 8S~é vigente al momento de su uso. 

SECCION 4.08. Revelación de hechos y circunstancias materiales. 

RfrUflLICA 00Mlt,;1CANA 

El Prestatario afirma y garantiza que todos los hechos y circunstancia~ 

por él reveladas o hechas r evelar a la AID en el transcurso de la obten

ción del Préstamo son exactos y completos y que ha revelado a la AID 
con exacti~ud y a cabalidad ~odos los hechos y circunstancias que pudieran 

en lo sucesivo suscitarse que afec~en ma~erialmente el proyecto o de los · 

cuales se pudiere ere· r, razonablemente , que podrían afectar el Proyecto 

o el cumplimiento de los compromisos del Prestatario bajo este Acuerdo. 

SECCivN 4 09. Comisiones, Honorarios y Otros Pago~. 

(a) El Pres+,;,{_ ' 'l'.'io conviene y garantiza que , en lo que se r efiere 
a la ot<: L.L ,_;_ ~n del Préstamo, o a cualquier acción tomada s e 
gún o con r especto a este Acuerdo, no ha pagado ni pagará, ni 
convendrá en pagar, ni a su me jor saber y entender se ha pagado 
ni s erá pagado ni se ha convenido en que sea pagado por ninguna 
otra persona o entidad, comisiones, honorarios u otra índole 
de pagos, exc eptuando el caso de compensación ordinaria por ser
vioios técnicos o profesionales, o servicios comparables de 
bona fide . El Prestatario informará prontamente a la AID sobre 
cualquier pago o acuerdo de pago por dichos servicios profe
sionales, técnicos o comparables de bona fide en los que sean 
parte o de los cuales t engan conocimiento (indicando si dicho 
pago ha sido ef ectuado o se vá a efectuar en calidad de im
previsto) y si la suma de cualquiera de dichos pagos es conside
rada exhorbitante por la AID, dicha suma será ajustada a satis
facción de l a Última. 

(b) El Prestatario conviene y garantiza que no ha recibido pagos ni 

los recibirá, ni ningún funcionario suyo, en conexíon con la obtención 
de mercancías y servicios financiados según el Acuerdo, excepto, hono

rarios, impuestos o pa gos similares legalmente establecidos en la 
República Dominicana. 

SECCION 4.10. Mantenimiento y Revisión de Registros. El Prestatario 
llevará o se encargara 08 que sean llevaaos;-ct:e-acüerdo'-con sanos princi

pios y practicas de contabilidad comunmente aplicados, libros y registros 
relativos tanto al Proyecto como a éste Acuerdo. Dichos libros y registros 
serán adecuados, ilimitadamente, para mostrar : 

(a) la entrada y el uso dado a las mercancías y servicios adquiridos 
con fondos desembolsados en virtud de este Acuerdo ; 

(b) La naturaleza y alcance de los pedidos a los posibles abastece
dores de mercancías y servicios adquiridos; 
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(e) las bases para la adjudicación de contratos y pedidos a los 
concursantes ganadores, y 

(d) el progreso del Proyecto. 

REPUSUCA DoMINICANA 

Dichos libros y registros serán revisados con regularidad, de 
acuerdo con sanas normas de auditoría, por el período y a los intervalos 
que la AID pueda requerir, y deberán ser mantenidos por cinco años des
pués de la fecha del Último desembolso bajo este Acuerdo o hasta que 
todas las sumas ade~cadas a la AID bajo es\e acuerdo, hayan sido pagadas, 
cualquiera de estas dos circunstancias que ocurra primero. 

SECCION 4.11. Informes. El Prestatario suministrará a la AID aquella 
información relativa al Préstamo y al Proyecto que esta pudiere solicitar. 

SECCJ0N 4.12. Inspecciones. Los represer.tantes autorizados de la AID ' 
tendrán er; -1:.odo tiempo razona ble el derecho de inspeccionar los sub-proyectos, 
la utilización de toda la mercancía y servicios financiados por el prés
tamo, los libro8 del Prestatario sus registros y demás documentos relati-
vos al Proyectü :1 ...,,_ Préstamo. El Prestatario cooperará con la AID oara 
facilitar diché'<J : ··,· , ,r, -::ciones y permitirá a los r epresentantes de la AID 
visitar cualquir. ::-- _'_e·{ ir de la República Dominicana para cualquier fin re
lativo al Prést~, :no . 

SECCION 4.~3. Financiamiento do gastos en moneda local. El Prestatario 
conviene en utilizar cus mejores esfuerzos para financiar los gastos en 
moneda local del Proyecto. 

ARTICULO V 

Obtención 

SECCION 5.0. Obtención de los Estados Unidos. A menos que la AID 
conviniere por escrito lo contrario, los desembolsos hechos de conformidad 
con la Sección 6.01 se utilizarán, exclusivamente, para financiar la 
obtención para el Proyecto de mercancías y servicios que tengan tanto su 
fuente como erigen en los Estados Unidos de América. Todos los embarques 
y seguros marítimos financiados bajo el Préstamo, tendrán tanto su fuente 
como origen en los FStados Unidos de América. 

SECCION 5 .. 02. Obtención en la República J2,2_.mifE-.E_~. A menos que la 
AID conviniere por escrito lo contrario, los desembolsos hechos de confor
midad con la Sección 6.02 se utilizarán exclusivamente para financiar la 
obtención de mercancías y servicios - para el proyecto que tenga tanto 
su fuente y origen en la República Dominicana. 

SECCION 5.03. Fecha de Elegibilidad. A menos que la AID convinie re 
por escrito lo contrario, las mercancias-y servicios obtenidos mediante pe
didos o contratos en firme hechos antes de la fecha del prGsente Acuerdo 
no podrán ser financiados 8on el Préstamo. 

SECCION 5.04. Ejecución de los Requisitos para la Obtención. Las de
finiciones aplicables a los requisitos para la elegibilidad de las secciones 
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5.01 y 5.~ ~on eomo ~iguen: 

Los estudios deberán reali~arlos ciudadanos domi~icanos o firmas 
dominicanas, o sus subsidiarias o ciudadanos o firma5 norteamericanas 
o sus s~bsidiarias o empresas conjuntas de los antes mencionados. 

RCrUBLICA DOMINICANA 

SECCION 5.05. Precio Razonable. Por ninguna de las mercancías y 
servicios financiados total o parcialmente con el Préstamo se pagarán 
precios que no f;reren razonables OQmo cabalmente lo describen las Cartas 
de Ejecución. Dichos artículos deberán ser obtenidos a precios justos, y 
exceptuando los servicios profesionales, a base de concursos, de confor
midad con los procedimientos que prescriben las Cartas de Ejecución. 

SECCION 5.06. Embarques y Seguro~. 

(a) Los artículos obtenidos en los Estados Unidos y financiados 
con el Préstamo serán transportados a la República Dominicana 
en barcos transporte de cualquier país incluido en la Cifra 935 
del Código Geográfico de la AID que esté en vigor a la fecha en 
que se hagan los embarques; 

(b) Por lo menos un cincuenta por ciento (50~) del tonelaje bruto de 
todos los artículos obtenidos en los Estados Unidos y financia
dos con el Préstamo (calculado por separado los transportes, los 
barcos de línea y los petroleros) que sea transportado por vía 
marítima, deberá s er transport2do por barcos comerciales privados 
de bandera de los E~tados Unidos, a menos que la AID decida que 
no se dispone de dichos barcos a los precios justos y razonables 
que deben regir para los barcos comerciales de bandera americana, 
Ninguno de los artículos podrá ser transportado en ningún barco 
(o avión): (1) si la AID, en notificación escrita al Prestatario, 
ha designado ese medio como inelegible para el transporte de ar
tículos financiados por la AID, ; 0 (ii) si ese medio de transporte 
ha sido fletado para el transporte de ar tículos financiados por 
la AID, a menos que dicho flete haya sido aprobado por la AID, 

(e) Si, en r elación con la aplicación de s eguro marítimo para em
barques financia dos de conformidad con las leyes de los Estados 
Unidos que autorizan la ayuda a otras naciones, la República 
Dominicana f avorece por estatuto, decreto o reglamento a cual
quie r compa t ía de s eguros marítimos de cualquie r país, por en
cima de cualquier compa f',ía de seguros marítimos autorizada a 
hacer negocios en cualquier estado ds lo~ Estados Unidos, mien
tras dure esa discriminación, los artículos obtenidos en los 
Estados Unidos y financiados con el Préstamo deber~n ser asegu
rados contra riesgos marítimos en una o más compa ñías autorizadas 
a realizar negocios de seguros marítimos en cualquie r estado de 
los E~tados Unidos de América, 

SECCION 5.07. Notificación a Posible~-~bastecedores. A fin de que 
todas las firmas de los Estados -Unidos tengan la oportunidad de participar 
en el suministro de bienes y servicios financiados con el Préstamo, el 
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Prestatario eurninistrará a ln AID, en l a ! echa indicada, 1n in!ormaeión · 
eobre el particular que la AID p,ed~ soli~itar en la~ enrias de ejecución. 

SECCION 5.08. Material Excedente Propiedad del Gobierno de los 
Estados Unidoe. El Prestatario utilizara, coñ respecto a los articulo3 
financiados con el Préstamo sobre ·los cuales el Prestatario adquiera de
recho en la fecha de la obtención, lo~ materiales excedentee reacondici
onados propiedad del Gobierno de los Estado3 Unidos que se ajusten a los 
requisitos del Proyecto, de lo~ cuale s pudiera disponerse en un período 
razonable de tiempo. El Prestat ario procurará la asistencia de l a AID 
y esta l e ayudará a determinar l a disponibilidad de dicho material exce
dente y a obtenerlo. La AID h~rá arreglos para cualquier inspección 
necesaria de dicha propiedad por el Prestatario o su r epresentante , Los 
gastos de inspe cción y adquisición, así como todos los gastos r elativos 
al traspaso de dicho material excedente al Prestatario podrán ser fi
nanciados con el Préstamo, Antes de la obtención de cualesquiera artícu
los, que no fuer en material excedente , financiados con el Préstamo, y 
de spués de haber solici~ado dicha asistencia de la AID, el Prestatario lo 
indicarn por escrito a la AID, basado an la información entonce s disponi
ble , que dichos artículos no puedan conseguirse oportunamente del mat erial 
exc edente r eacondicionado, propiedad del Gobierno de los Es tados Unidos, 
o que los artículos q~e pueden conseguirse no s e prestan, desde el punto 
de vista t écnic•, para su uso en el Proyecto. 

SECCION 5.09. Informa ción y Marcas. El Prestatario dará publicidad 
al Préstamo y al Proyecto como un programa de ayuda de lós Estado5 Unidos 
para el fomento de la Alianza para el Progreso, s egún lo prescrib~n las 
cartas de e je cu~lón. 

ARTICULO VI 

Desembolsos 

SECCION 6,01. Desembols os para gastos en dólares de los Estados 
Unidos - Cartas de Cbmpromis o para Bancos efe los Estados Unidos. Una ve z 
~at i sfechas las condiciones precedentes , el Prestatario puede solicitar, 
de vez en cuando, de l a AID que expida Csrt as de Compromiso por suma s 
especÍficas a uno o más bancos de l os Es t ados Unidos, satisfactorios 
para l a AID, compr ometiéndose l . AI D a reembolsar a dicho banco o bancos 
l os pagos he chos por ellos a l os contra tistas, o abastecedores, mediante 
el uso de c r t as de crédito o en otra f orma , por el valor en dóla r es de 
l os bi enes y servicios obtenidos parn el Proyecto de conformidad con los 
t érminos y condiciones del pr esent e Acuerdo, El pago de un banco a un 
contratista o ~bastecedor será hecho por dicho banco a presentación de 
la documentación que l a AI D pudierG indica r en l as cartas de ejecución. 
Los gastos bancarios incurridos en conexión con las cartas de compromiso 
y cartas de crédito correr án a cuenta del Pres t atario y podrán ser finan
ciados con al Préstamo. 
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SECCION 6.02 . Desembolsos para gastos en moneda local. Una vez sa----------- ----····--·. -- - ,,.- --
tisfechos los requisitos previos, 31 Prestatario podra solicitarle a la 
AID, de cuando en cuando, el desembolso da r,10neda local para los gastos 
en moneda local de mercancías y servicios obtenidos para el Proyecto de 
conformidad con los t1rminos y condiciones de este Acuerdo, sometiéndole 
a la AID la documentación que respalde las solicitudes, según lo exige la 
AID en las cartas de Ejecución. La AID, a opción suya, podrá hacer dichos 
desembolsos de moneda local de la República Dominicana , en moneda propie

dad del Gobierno de los Estados Unidos y obtenida por la AID con dólares 
de los Estados Unidos, u obtenida con dólares de los Estados Unidos de 
conformidad con las estipulaciones del Memorandum de Ejecución sobre Cartas 
Especiales de Crédito de fecha 21 de diciembre de 1965, suscrito por el 
Gobierno de la República Dominicana, el Banco Central de la República 
Dominicana y la Agencia para el Desarrollo Internacional, con sus enmiendas . 
El monto en dólares de los Estados Unidos de éste Préstamo, desembolsado 
bajo ésta Sección será el equivalente en dólares de los Estados Unidos 
de los desembolsos en moneda local, determinado al tipo de cambio esti
pulado en dicho Memorandum de ejecución de Cartas Especiales de Crédito 
y prevaleciente a la fecha de cada desembolso respectivo, como lo define 
la.Sección 6.0L(b). 

SECCION 6 .03. Otras formas de deeambolsos. Los desembolsos del 
Pr5stamo podrán ser hechos tambien ~ traves·de cualquier otro medio que el 
Prestatario y la AID puedan convanir por escrito . 

SECCION 6.04. Fecha del Desembolso . Los desembolsos de la AID se 
consid~rarán hechos =w ·en el-caso de ·desembolsos hechos de conformidad 
con la Sección 6 .01, en la fecha cuando la AID haga un desembolso al pres
tatario o a su representante o a l a institución bancaria con arreglo a la 
C2rta de Compromiso, y (b) en el caso de desembolsos hechos de conformidad 
con la Sección 6 .02, en la fecha en que la AID haga 31 desembolso en mo
neda locdl al Prestatario o a su representante. 

SECCION 6.05 . FechD término para los desembolsos. A menos que la AID 

conviniere por escrito lo contrario, ni Cartas de Compromiso, ni ningún do -
cumento de compromiso que pueda ser exigido para otra forma de desembolso 
según la Sección 6 .03, o enmiend2s a ella, serán emitidos para responder a 
las solicitudes recibidas por la AID después del 31 de enero de 1969, y nin
gún dssembolso será efectuado contra la documentación recibida por la AID 
o cualquier banco ddscrito en la Sección 6 .01 después del 31 de julio de 
1969. La AID, a opción suyG, puede , de cuando en cuando después del 31 
de julio de 1969, r educir el Préstamo en su totalidad o en parte según 
la documentación no recibida para dicha fecha. 

ARTICULO VII 

SECCION 7.01. Cancelación por el Prestatario. El Prestatario puede, 
con el previo consentimiento escrito de la AID;·notificándolo por escrito 
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a la AID, cancelar cualquier parte del Préstamo(i) la cual, antes de 
notificar a la AID no haya sido desembolsada por este o que no haya sido 
comprometida para ser desembolsada por ésta, o (ii) l a cual no haya sido 
utilizada hasta ent onces por medio de l a expedición de cartas de crédito 
irrevocables, o por medio de pagos bancarios ef ectuados no en forma de 
artas de rédito irrevocables. 

SECCION 7 . 02. Casos de Falta; Aceleración . Si una de las siguientes 
o más eventualidades ( 11 Casos de Falte.. ocurri"Bren: 

(a) Que el Prestatario dejare de pagar en su totalidad cualquier 
pago de intereses o amortización del princi pal exigido bajo 
este Acuerdo cuando hayan vencido; 

(b) Que el Prestatario dejara d& cumplir cualquier otra 
estipulación de este Acuerdo, incluyendo, pero no limitandolo 
a la obligación de llevar a cabo el Proyecto con la debida di 
ligencia y eficiencia; 

(c) Que el Prestatario dejare de pagar cualquiera de los intereses 
o amortización del Principal o cualquier otro pago requerido bajo 
cualquier otro acuerdo de préstamo, acuerdo de garantía o cual
quier otro acuerdo entre el Prestatario o cualquiera de sus 
agenci as y la AID o cualquiera de sus agencias predecesoras, 

entonces, la AID puede, a opción suya, notificar al Prestatario 
que la totalidad o cualquier parte del Principal no pagado será 
declarado vencido y pagadero seseata (60) días a partir de la 
fecha de tal declaración, y, a menos que dicho caso de falta sea 
remediado dentro de los susodichos sesenta días : 

(i) el Principal no pagado y cualquier interés acumulado 
respecto al mismo, devendr6 vencido y pagadero de inme 
dié:1to, y 

(ii) la suma de cualo_uicra de los desembolsos posteriores 
efectu dos bajo Cartas de Cr~dito irrevocables pendientes 
o de otra form, devendrá vencida y pagadera ta; pronto 
como sean ef ectuados l os desembolsos . 

SECCION 7 . 03 . ~nsi~n de los Da~!.,11]_~.<?.~~<?..~ · En caso de que en 
cualquier momento: 

(a) Ocurriere un caso de Falta: 

(b) Ocurriere una eventualidad que la AID determinara que 
se trata de una situación extraordinaria que dificultará y hará 
improbable que, o bien se alcancen los fines del Préstamo o que 
el Prestatario esté en capacidad de cumplir sus obligaciones 
bajo este Acuerdo; o 
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(e) Cualquier des 0mbolso fuer e af ectuado en violación a las regla
mentos que gobiernan a la AID, o 

(d) El Prestatario faltare al pago de cualquier interés o amortiza
ción de Principal vencido o cualquier otro pago exigido bajo 
cualquier otro acuerdo de préstamo, o cualquier acuerdo de garan
tía, o cualquier otro convenio entre el Prestatario o cualquiera 
de sus agencias y el Gobierno de los Es tados Unidos o cualquiera 
de sus agencias; 

entonces la AID, puede , n opción auya: 

(i) suspender o cancelar los documentos de compromiso pendientes 
hasta donde ellos no hayan sido utilizados mediante la emi
sión de cartas irrevocables de crédito o mediante pagos ban
carios ef ectuados en forma distinta de las Cartas de C~dite 
irre90eeblsa. ea!{• en el cual l a AID notificará al Presta
tario y al Gobierno inmediatamente después; 

(ii) declinará r ealizar desembolsos que no s ean de documentos de 
compromiso pe~die1tesJ 

(iii) declinar& la emisión de documentos de compromiso adicionales; 

(iv ) a cuenta de la AID, se ordenara que el título de las mercan
cías financiadas ba j o el Préstamo sea transferido a la AID, 
si léls mismas provi enen de fuen ~es fuera de la Repúbliea 
Dominicana , asten listas para entrega y no han sido descar
gadas en puartos de entrada de la República Dominicana. 
Cualquier des embolso ef ectuado o por ef ectuar ba jo el Préstamo 
con r especto a dichas mercancías transferidas será deducido 
del Principal. 

SECCION 7.0h. Cancel ación por l a AID . Sí con posterioridad a cualquier
suspensión de desembolsos conforme con la Saccíón?.03, ln causa o causas 
que motiva r on l a suspensión de desembolsos no fueren eliminedas o corregidas 
dentro de los sesenta (60) días a pnrtir de l a f echa do dicha suspensión, 
l a AI D puede , n opción suya , en cualquier mome nto posterior al vencimiento 
de dicho pla zo, cancelar t ot al o parcial mente el Préstamo ea lo qud no 
haya sido has t él entonces des embolsado o suj eto e <19rta de Crédito Irrevo
cables. 

SECCION 7.05 . Efectividad ():)ntinuada del Acuerdo •. No obstante la 
ocur r encia de cualquier cancefacíon, suspension de des embolsos o ace
l eración de pago, las estipulaciones de este Acuerdo continuaran en 
eompleto vigor y efecto hasta que no se haya ef ectuado el pago total 
del Principal y de cualquier a de los inter eses acumulados r elacionados con 
el mismo. 
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SECCION 7.06 Reembolsos. 

(a) En el caso de que cualquier desembolso no pueda ser respaldado 
por una documentación válida, de conformidad con los términos 
de este Acuerdo, o de que cualquier desembolso no haya sido efec
tuado o utilizado de conformidad con los términos de este Acuerdo, 
la AID, no obstante la disponibilidad o ejercicio de cualquiera 
de los recursos previsto bajo este Acuerdo, puede requerir al 
Prestatario reembolsar a la AID dicha suma en dólares, dentro de 
los treinta días posteriores al recibo de la solicitud para tal fin. 
Dicha suma será dispuesta primero para el importe de las mercancías 
y servicios obtenidos para el Proyecto a ejecutarse en virtud de 
este Acuerdo, hasta donde sea justificado; la suma restante, si la 
hubiere, se aplicará a las amortizaciones del Principal en orden 
inverso a su vencimiento y el monto del Préstamo se reducirá 
en una suma igual a la suma restante. A pesar de cualquier otra 
estipulación en este Acuerdo, los derechos de la AID a requerir 
un reembolso relacionado con cualquiera de los desembolsos bajo 
el Préstamo, continuará por espacio de cinco años a continua
ción de la fecha de dicho desembolso. 

(b) En el caso en que la AID reciba un reembolso de cualquier con
tratista, abastecedor, o institución bancaria, o de cualquier otra 

tercera per~on.:: relacionada con al Préstamo resQ..ecto a las me.·r an
cías o servicios prestados, financiados bajb el -Préstamo, yd.icio 
r eembolso se debe · a un precio irrazonable pagado por las 
mercancías y servicios, o por mercancías en desacuerdo con las es
pecificaciones, o por servicios inadecuados, la AID dispondrá 
primero dicho reembolso para cubrir el costo de las :.18 rczncías y ser
vicios obtenidos para el Proyecto a realizarse en virtud de este 
Acuerdo, hasta donde se justifique, la suma r estante será aplicada 
a las amortizaciones del Principal en orden inverso a su venci
miento y el monto del Préstamo se reducirá en una suma igual a 
dicha suma r estante. 

SECCION 7.07. Gastos de Cobros. Todos los gastos razonables incurridos 
por la AID, fuera de los salarios de su personal, en conexión con el 
cobro de cualquier reembolso o en relación con las sumas pagaderas a la 
AID en razón de que se haya incurrido en cualquiera de los casos especifi
cados en la Sección 7.02, pueden ser cobrados al Prestatario y reembolsados 
a la AID en L3 forma en que esta lo pueda convenir específicamente . 

SECCION 7.08. Renuncian Recursos. Ni la demora en el ejercicio o la 
omisión de ejercer derecho, poder o recuso a cargo de la AID bajo este 
Acuerdo, será interpretada como una renuncia a tales derechos, poderes o 
recursos. 
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Miscelaneas 
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SECCION 8.01. Comunicaciones. Cualquier notificaci6n, solicitud, 

documento u otra comunicacion dada, hecha o enviada por el Prestatario o 

por la AID en cumplimiento de este Acuerdo, deberá hacerse por escrito o 

por telegrama, cable o radiograma, y se considerará que ha sido debida

mente dada, hecha o enviada a la parte a quien se le ha dirigido, cuando 

fuere entregado a dicha parte, a mano, por correo, telegrama, cable o 

radiograma, en las siguientes direcciones: 

AL PRESTA T.ARIO : 

Direcci6n Postal: Oficina Nacional de Planificaci6n 
Santo Domingo, República Dominicana 

Dirección Cablegráfica: ?lanificación, Estado 

A LA AID: 

Dirección Postal: Misión de la AID, Rep. Dominicana 
Santo Domingo, República Dominicana 

Direccion Cablegráfica: USAID, Santo Domingo 

Otras direcciones pueden sustituir las anteriores mediante entrega de 

la notificación correspondiente. Todas las notificaciones, solicitudes, 

comunicaciones y documentos sometidos a la AID en tal virtud, ser6n ex

pedidos en inglés, a menos que la AID convenga por escrito que se hagan 

en otra forma. 

SECCION 8.02. Representantes. Para tndos los fines relativos a este 

Acuerdo, el Prestatario estar§ representado por el individuo que ostente 

o actúe en el cargo de Director General de l a Oficina Nacional de Plani

ficación y la AID estará representada por el individuo que ostente o 

actúe en el cargo de Director de la Misi6n. Dichos individuos tendrán 

autoridad para nombrar, mediante notificación escrita, representantes adi

cionales. En caso de sustitución o cualquier otra designación de un re

presentante, el Prestatario someterá una declaración con al nombre del re

presentante y un facsímil de su firma en forma y fondo satisfactorios a la 

AID. Hasta que la AID r eciba notificación escrita de la renovación de la 

autoridad de cuale~quiera de los representantes del Prestatario debida

mente autorizados según esta Sección, la AID aceptará la firma de dicho 

representante o representantes en cualquier documento como evidencia con

cluyente de que cu~lquier acción efectuada por dicho instrumento está 

debidamente autorizada. 

SECCION 8 .03. Cartas de Ejecución. La AID, de vez en cuando, expe

dirá Cartas de Ejecucion que establecerán los procedimientos aplicables 

en virtud de este Acuerdo en conexión con la ejecución del mismo. 
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SECCION 8.04. Pagarés. Cuando la AID así lo requiera, el Prestatario 
expedirá pagarés u otr as evidencias de l a deuda pasiva en r elación al 
Préstamo, conteniendo los términos y r espaldados en las opiniones l egales 
Y en la forma que la AID razonablemente pueda r equerirlos. 

SECCION 8.0S. Terminación del Acuerdo Después del Pago Total. Habiendo 
sido ef ectuado el pago total del Principal y do los interesas acumulados, 
este Acuerdo y todas l as obligaciones del Prestatario, y la AID bajo el 
Acuerdo de Préstamo habrán concluido. 

SECCION 8.06 Versión en Inglés y en Castellano. En el caso de que l as 
partes a que se r efie r e este Acuerdo e jecuten el mismo en versiones en 
inglés y oastellano, y en ol caso de ambiguedad o conflicto entre l a versión 
en inglés y la versión en castellano de este Acuerdo, la versión en inglés 
de este Acuerdo r egirá. 

En t estimonio de l o cual, el Prestatario, y l os Estados Unidos de 
America, cada cual actuando a través de sus r espectivos r epresentantes de 
bidamente autorizados, han dispue sto que este Acuerdo sea firmado en sus 
nombres y e j ecutado en l a f echa y año indicados en el encabezami ento de 
este documento. 

GOBIERNO DE LA REPUBLICA OOMINICAN.A 

Por: -----------------
Título = ---------------

ESTAOOS UNIDOS DE AMERICA 

Por: 

Título : 

11TRADUCCION DE OORTESIA 11 
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Proyec to No. 

ACUERDO DE PRESTAMO 

Entre 

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

y 

LOS ESTAOOS UNIOOS DE AMERICA 

para 

ESTUDIOS DE PRE-FACTIBILIDAD, ESTUDIOS DE 
FACTIBILIDAD, EVALUACIONES DE PROYECTOS Y 

ASISTENCIA TECNICA 
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A C U E H. D O D E P R E S T A M O de fecha 
entre el GOBIERNO DE LA REPUBLICA IX)MINICANA (!1Prestatariott) y los 
ESTAIOS UNIIX)S DE AMERICA, actuando a través de la AGENCIA PARA EL 
DESARROLLO INTERNACIONAL ( 11 AID 11

). 

ARTICULO I 

EL PRESTAID 

SECCION 1.01. F.l Préstamo. La AID conviene en prestar al Pres
tatario para promoverlos fines de la Alianza para el Progreso y de con
formidad con los términos de la Ley de Ayuda Extranjera de 1961 y sus 
enmiendas, una suma que no excederá de Dos Millones de Dólares de los 
Estados Unidos ($2,000,000) ( 11 Préstamo 11

) para ayudar al Prestatario a 
realizar el Proyecto tal como se define en la Sección 1.02 (11Proyecto 11

). 

El Préstamo se utilizará solo para financiar los costos en dólares de los 
Estados Unidos de los artículos y servicios necesarios para la realiza
ci6n del Proyecto (!1Costo en Dólares 11

) y los costos en moneda local de 
artículos y servicios necesarios para el proyecto ( 11 Costo en Moneda Local11

). 

La suma total desembolsada según los términos de este Préstamo, será de
signada en lo adelante como el 11 Principal". 

de: 
SECCION 1.02 El Proyecto. El Proyecto consistirá en la realización 

(a) estudios de factibilidad ("Estudios de Factibilidad11
) aprobados 

por las partes para proyectos específicos en los sectores pú
blicos o privados que contribuyan al desarrollo económico de la 
República Dominicana en las siguientes áreas de actividad: 
(1) agricultura o actividades relacionadas incluyendo recursos 
hidráulicos, irrigación y drenajes, nuevos cultivos y mercadeo; 
(2) agua potable, (3) energía eléctrica (4) desarrollo indtts
trial, (5) alcantarillados; (6) transuorte, y (7) cualquier otra 
área de actividad que acordaren la AID y el Prestatario. 

(b) estudios de pre-factibilidad (''Estudios de Pre-factibilidadº) 
aprobados por las partes de proyectos que aporten datos sufi
cientes para determinar la necesidad o no de realizar un es
tudio de factibilidad. 

(c) evaluación de proyectos (ºEvaluación de Proyectos 11
) aprobados 

por las partes y propuestos por inversionistas del sector pri
vado para asistir al Prestatario a tomar decisiones sobre la 
concesión o no al inversionista privado de incentivos adecuados, 
tales como exoneración de impuestos, tarifas proteccionistas etc. 

(d) asistencia técnica a requerimiento del Prestatario con la apro
bación de la AID a la Oficina Nacional de Planificación con el 
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fin de: (1) desarrollar su capacidad en la formación y pre
sentación de proyectos y (2) para establecer y equipar un 
centro para la conservación de documentos. 

SECCION 1.03 Uso de Fondos Generados por Otra Ayuda de Parte de 
los Esta1ios Unidos. 

Rll'U8lll..A 00MJ,-.((,.ANA 

El Prestatario podrá utilizar para el Proyecto, en vez de los 
Dólares que de otro modo serían desembolsados bajo los términos de este 
Préstamo para el financiamiento de los Costos en Moneda Local del Pro
yecto, cualquier otra moneda que no sean dólares de los Estados Unidos 
que esten disponibles al Prestatario después de la f echa de este Acuerdo 

a través de ayuda (que no sea este Préstamo) provista por los E~tados 
Unidos de América al Prestatario hasta la suma y para los propósitos 
que la AID y el Prestótario convengan por escrito. Los Fondos así obte
nidos y utilizados en el Proyecto reducirán del total de este Préstamo 
(en la cantidad que a la fecha no se haya desembolsado) por una suma 
igual en dólares de los Estados Unidos calculado al mismo tipo de cambio 
tal como se define en el Memorandum sobre Cartas de Crédito Especiales 

a que se refiere la Sección 6.~2 y que esté vigente a la fecha, y a la 

fecha en que la AID y el prestatario acuerden el uso de dichos fondos. 

ARTICULO II 

Términos del Préstamo 

SECCION 2.01 Intereses. El Prestatario pagará a la AID intereses 
a razón de uno por ciento (1%) anual ~urante los primero diéz años a 
partir de la fecha del primer desembolso bajo los términos de e~te acuerdo 

y a razón de dos y medio por ciento (2-12%) anual (de ahi en adelante) 
sobre la cantidad desembolsada y no pagada del Principal y sobre cual

quier interés vencido y no pagado. Los intereses sobre las cantidades 
desembolsadas comenzarán a regir a partir de la fecha de cada desembolso 

(tal como se define dicha fecha en la Sección 6.04), y se computarán a 

base de un año de 365 días. Los intereses deberán pagarse semestral

mente. El primer pago de intereses deberá efectuarse a más tardar seis 
(6) meses después de efectuarse el desembolso inicial, en una fecha que 

fijará la AID. 

SECCION 2.02 Pagos. Sin perJuicio de lo estipulado en la Sección 
2 .OS el Prestatario._ pagará a la AID el Principal en el término de cuarenta 

(40) años a partir de la fecha del primer desembolso en sesenta y un (61) 
pagos semestrales iguales que incluirán el Principal mns los intereses. 

El primer pago sern efectuado a los nueve años y medio (9-1/2) después 
de la fecha de efectuado al primer desembolso y el pago de intereses de 

acuerdo a la Secci6n 2.01. La AID proveerá al Prestatario de un calen

dario para la amortizaci6n del préstamo de acuerdo a esta Sección y una 
vez t erminados los desembolsos bajo este Préstamo. 
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SECCION 2.03 Aplicación, Moneda y Lugar 9e los Pagos. Todos los 

pagos de intereses y Principal ba jo los t€rminos de este acuerdo se 

harán en dólares de los Estados Unidos y se aplicarán primero al pago 

de los intereses vencidos y después al pago del Principal. A menos que 

la AID lo notifique por escrito, todos los pagos deberán hacerce al 

Contralor de l a Agencia para el Desarrollo Internacional, Washington, 

D.C., E.U.A. y se considerarán hechos cuando sean recibidos por la 

ofic~na del Contralor. 

SECCION 2.04 Pago por adelantado. Después de hacer el pago de 

todos los interesesyPrincipal vencidos, el Prestatario podrá pagar 

el total o alguna parte del Principal sin obligación adicional al pago 

de los intereses correspondientes. Cualquier pago por adelantado será 

aplicado a lns amortizaciones del Principal en orden inverso al de su 

vencimiento. 

SECCION 2.05 Nueva Negociación de las Condiciones da Préstamos. 

A la luz de los compro~isos de los Estados Unidos de América y los otros 

signatarios del Acta de Bogotá y de la Carta de Punta del Este para for

jar una Alianza para el Progreso, el Prestatario acuerda negociar con 

la AID, en la f acha o f echas en que lo solicitare la AID, una acelera

ción del pago del Préstamo en el caso que haya algún mejoramiento impor

tante en la situación económica y financiera interna y externa y en las 

perspectivas de la República Dominicana tomando en consideración las 

necesidades relativas del Cnpital de la República Dominicana y de los 

demás signatarios del Acta de Bogotá y de la Carta de Punta del Este. 

ARTICULO III 

Requisitos Previos al Desembolso 

SECCION 3.01 Requisitos Previos al Dasembolso Inicial. Antes del 

primer des embolso o antes de la emision de la primera Carta de Compromiso 

según el Pr6stamo, el Prestatario presentará a la AID a menos que ésta 

conviniere lo contrario, en forma y fondo satisfactorios para la AID, lo 

siguiente : 

(a) Una opinión de un conse jero legal aceptable para la AID 

de que Pste Acuerdo ha sido autorizado, ratificado y ejecutado 

de parte del Prestatario, y que esto constituye una obligación 
con validéz jurídica para el Prestatario de conformidad con 

todos tUS términos. 

(b) Una declaración con los nombres de las personas ostentando o 
actuando en el cargo del Prestatario especificado en la 
Sección 8.02, y muestras de las firmas de cada persona 
especificada en dicha declaración. 

(c) Informes escritos conteniendo las cantidades y beneficiarios 

de cada comisión, honorarios y pagos de cualquier clase el cual 
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haya sido hJ cho o ncordado para ser hecho a alguna JJil rsona, 
firma o corporación (siempre que no s ea como compent,ción ordi
naria a funcionarios permanentes y empleados del Pr•statario) 
para s ervicios en conexión con la preparación o presentación 
de la solicitud qu0 ha r esultado en la autori zación del prés
ta mo por la AID o en conexión coh negociacion para obtener el 
préstamo -(indicando si los pagos han sido o son para ser hechos 
en calidad de honorarios imprevistos). 

(d ) Una carta de información especificando cómo el Prestatario 
cumplirá sus obligaciones según la Sección 4.O6(b). 

SECCION 3.02. Condiciones Precedentes Específicas para Financiar 
Ca da Estudio. Para cada Estudio ser .. financiado totalmenteo en parte , el 
Prestatario someterá a la AID, en forma y fondo satisfactorios a la AID, 
como condición preoedente a la emieión de un documento de compromiso o desem
bolso para financiar el Es tudio, lo siguiente: 

(a) Antes de la selección final de un Estudio para financiarse según 
el Acuerdo una declaración escrita relativa a la justificación, 
tiempo y ejecución del Estudio, incluyendo: 

(i) El nombre, localidad y una breve descripción del proyecto 
a s er estudiado; 

(ii) Nombre y descripción de la agencia dentro del Gobierno 
de la República Dominicana que firmará y administrará 
el contrato para el Estudi o ; 

(iii) Descripción de estudios previos o r elacionados al proyecto 
a ser estudiado y su utilidad; 

(iv) Costo estimado para terminar el Estudio. 

(v) Una declaración escrita justifiando en t érminos económicos 
1~ detArminación de que el proyecto a ser estudiado, es un 
proyect~ de priorida d en el desarrollo económico de la 
Repúbl ~~a Dominicana; 

(vi) Ti0mpo estimado pa ra comple tar el Estudio; 

(vii) Al cance de traba j o para el Estudio propuesto; 

(viii) P~ ~a estudios de pre-factibilidad, una descripción de cómo 
los datos r esul t antes del Estudio pueden ser utilizados en 
det erminar la necesidad para estudios de factibilidad y 

(ix) Al guna otra información que la AID pueda razonablemente 
r equerir. 

(b) Antes de la firma del contrato a celebrarse entre el Presta
tario y la firma o individuo seloccionsdo por el Prestatario 
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para llevar a cabo el Estudio ( "Contratü,ta 11
): 

(i) Nombre y dirección del Contratista, prueba de elegibilidad 
y calificaciones para llevar a cabo el estudio, y una 
descripción del proceso por el cual ha sido elegido; y 

(ii) El proyecto final del contrato entre el Prestatario y 
el Contratista. 

(c) Después de la firma del contrato, un original debidamente fir

mado, en inglés o castellano y cinco (5) copias fieles : con
formes del original en inglés ♦ 

SECCION 3.03. Condiciones Precedentes al Financiamiento de la 
Asistencia Técnica. Para el cas·,;- de asisteñcia'técniC°a'-aser fiñimciada 

ensu totalidad o en parte bajo los términos de este Acuerdo, el~Pres

tatario deberá someter a la AID, satisfactorio a la AID tanto en la forma 

como en el fondo, como una condición precedente a la emisión de documento 
de compromiso alguno o desembolsos para financiar dicha asistencia técnica, 
un contrato o contratos ejecutado(s) para dicha asistencia técnica del 
proyecto, tal como se describe en la Sección l.02(d) que sea aceptable 

a la AID y con una firma o individuo~s) también aceptables a la AID. 

SECCION J.Ou. Fechas término para el cumplimie~to de las Condiciones 
Precedentes al Desembolso. 

(a) Si todas las condiciones especificadas en la Sección 3.01 no 
han sido cumplidas dentro de sesenta (60) días de la fecha de 

este Acuerdo, o en o,ra fecha que la AID pu~dn convenir por escrito 
l1::, ,HD a op~ión suya _puede terminar esté Acuerdo dando aviso por es-' 

crito el Prestatnrio, Después que se haya dado ,:ste .nviso ol: Acuerdo 
Y todé1 s sus obligacion:,; s quedan de p1 eno derecho . .::xtinguida~. 

(b) Si todas las condiciones especificadas en la Sección 3.02 y 
3.03 no se cumplen para todos los estudios a ser financiados 

dentro de un (1) año de la fecha en que fueron satisfechas las 
condiciones de la Sección J,01, u otra fecha que la AID pueda 
convenir por escrito, la AID, a opción suya, puede cancelar 
el balance no desembolsado de esa cantidad del Préstamo y el 
Préstamo será reducido en esa suma, 

SECCION 3.05. Notificación del Cumplimiento de las Condiciones 

Precedentes al Desembolso. La AID debe notificar al Prestatario cuando 

determine así que las condiciones precedentes al Desembolso especifica
das en las Secciones J,01, 3.02 y 3.03 hayan sido cumplidas. 
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Convenios General3s .Y Garantias 

SECCION 4.01. Ejecución del Proyecto. 
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(a) El Pr0statario deberá llevar a cabo el proyecto con la debida 
diligencia y eficiencia y de acuerdo a la.,.buena práctica de 
ingeniería, construcción, asi como financiera, administrativa 
y de asesoría. 

(b) El Prestatario deberá, según el procedimiento que la AID 
y el Prestatario acordaran, poner a disposición del sector 
privado, tanto dentro como fuera de la República Dominicana, 
todos los Estudios de Factibilidad para proyectos ~inanciados 
bajo este Préstamo representen inversiones en potencia por 
parte de~ R~ctor privado. 

SECCION 4.02. Fondos y Otros Recursos para ser Facilitados por el 
Prestatario. El Prestatario debe facilitar tan pronto se necesiten todos 
los fondos, además del Préstamo, y todos los recursos requeridos para una 
efectiva y puntual realización del Proyecto. 

SECCION 4.03. Continuidad de Consultas. El Prestatario y la AID 
deben cooperar plenamente para asegurar que el prop6sito del préstamo 
sea obtenido. Para tal fin deberán de vez en cuando, a petición de 
cualquiera de las partes, cambiar puntos de vistas a través de sus re
presentantes con respecto al progreso del Proyecto, el cumplimiento por 
el Prestatario de sus obligaciones bajo este Acuerdo, el desempeño de 
los consultores, contratistas y abastecedores ligados al Proyecto y otros 
asuntos relacionados con el Proyecto. 

SECCION 4.04. Administracion. El Prestatario proporcionará adminis
tración calificada y de experiencia para el Proyecto, aceptable a la 
AID, y entrenará dicho personal como resulte apropiado para el mante
nimiento y óperación del Proyecto. 

SECCION 4.05. Fondos de Préstamos. El Prestatario debe emplear sus 
mejores esfuerzos para establ~un fondo rotativo para Estudios de 
Factibilidad ( 11Fondo 11

), para ser usado como sigue: 

(a) Personas, firmas u otras entidades que inviertan o financien 
proyectos analizados por Estudios de Factibilidad deben de
positar en el Fondo una cantidad en efectivo igual al monto 
de este Préstamo usado por el Prestatario para dicho Estudio; 

(b) El Prestatario debe usar el Fondo para financiar estudios 
en las áreas de actividad declaradas en le Sección 1.02 de 
este Acuerdo o en aquellas áreas que el Prestatario crea 
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importantes para el desarrollo económico de la República 
Dominicana . El Prestatario debe informar a la AID de sus 
progresos en el establecimiento del Fondo en el tiempo y la 
manera que la AID pueda razonablemente exigir. Se sobre
entiende que la AID no está en ninguna forma comprometida 

RrrunuCA OOMJNICAt-A 

a hacer contribuci6n alguna al Fondo, que no sea para el 
financiamiento inicial de Estudios como expresamente queda esti
pulado en este Acuerdo. 

SECCION 4.06. Impuestos. 

(a) Este Acuerdo, el Préstamo y cualquier obligaci6n reconocida 
en conexión con el mismo, estarán libres de cualesquiera im
puestos o derechos u honorarios exigibles bajo las leyes en 
vigencia en la República Dominicana y el principal y los in
tereses serán pagados sin descuentos y libres de todo impuesto 
o derecho. 

En el grado en que no queden exentos de contribucións:iden
tificables, tarifas, derechos y otros impuestos aplicables bajo 
las leyes vigentes en la República Dominicana (a) cualquier 
contratista incluyendo cualquier firma consultora, cualquier 
miembro del personal de dicho contratista financiado por este 
medio, y cualquier propiedad o transacción relativa a dichos 
contratos y (b) cualquier transacción para la obtención de 
mercancías fiananciada por este medio, el Prestatario pagar2 
o reembolsará los mismos, con arreglo a la Sección 4.02 de 
este Acuerdo, según y hasta donde lo prescriban las Cartas de 
Ejecución, con fondos que no sean provistos bajo el Préstamo. 

(b) Tanto las mercancías como los servicios financiados según 
este Acuerdo, para el Proyecto, bien sean obtenidos directamente 
por el Prestatario o por cualquier Contratista, estarán exen
tos en la República Dominicana de cualquier impuesto, gravamen 
u honorarios sobre la propiedad o el uso, y cualquier otro im
puesto, requisito de inversión o depósito y controles moneta
rios, y la importación, adquisición, uso o disposición de cual
quiera de dichas mercancías o servicios estará exenta de cual
quier tarifa, impuestos aduanales, de import!lción, de compra o 
disposi~ión y cualqui~r otro impuesto o gravamen similar u 
honorarios an la República Dominicana o, de otro modo el Pres
tatario tendrá que aUl"lGntar su contribución a los gastos del 
Proyecto en la cantidad que cualquiGra de dichos impuestos, 
gravámines, honorarios, tarifas, y dGrechos y otras exigencias • 

SECCION h.07. Utili~ación de Mer~ancías y Servicios. 

(a) Las mercancías y servicios financiados con el Préstamo se uti
lizarán exclusivamente para el Proyecto, excepto cuando la AID 
de algún otro modo convenga por escrito lo oontrario. 
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A menos que la AID convinier e lo éontrDrio por escrito, 
ninguna mercflncía o servicio financiado con el Préstamo sed 
utilizadó para promover o ayudar proyecto alguno de ayuda 
extranjera o actividad asociada o financiada por alguno de 
los paises no incluidos en la Cifra 935 del Código Geográ
fico de la AID, según esté vigente al momento de su uso. 

R[rú&LJCA UOMINICANA 

SECCION 4.08. Revelación de hechos y circunstancias materiales. 
El Prestatario afirma y garantiza que todos los hechos y circunstancias 
por él reveladas o hechas revelar a la AID en el transcurso de la obten
ción del Préstamo son exactos y completos y que ha revelado a la AID 
con exacti~ud y a cabalidad ~odas los hechos y circunstancias que pudieran 
en lo sucesivo suscitarse que afecten materialmente el proyecto o de los 
cuales se pudiere ere· r, razonablemente, que podrían afectar el Proyecto 
o el cumplimiento de los compromisos del Prestatario bajo este Acuerdo. 

SECCiüN 4 -09. Comisiones, Honorarios y Otros Pago~. 

(a) El Prestn+-,2yio conviene y garantiza que, en lo que se refiere 
a la obtc.. r.,,_;_ -Sn del Préstamo, o a cualquier acción tomada se
gún o con respecto a este Acuerdo, no ha pagado ni pagará, ni 
convendr2 en pagar, ni a su mejor saber y entender se ha pagado 
ni será pagado ni se ha convenido en que sea pagado por ninguna 
otra persona o entidad, comisiones, honorarios u otra índole 
de pagos, exceptuando el caso de compensación ordinaria por ser
vioios técnicos o profesionales, o servicios comparables de 
bona fide. El Prestatario informará prontamente a la AID sobre 
cualquier pago o acuerdo de pago por dichos servicios profe
sionales, técnicos o comparables de bona fide en los que sean 
parte o de los cuales tengan conocimiento (indicando si dicho 
pago ha sido efectuado o se vá a efectuar en calidad de im
previsto) y si la suma de cualquiera de dichos pagos es conside
rada exhorbitante por la AID, dicha suma será ajustada a satis
facción de la Última. 

(b) El Prestatario conviene y garantiza que no ha recibido pagos ni 
los recibirá, ni ningún funcionario suyo, en conexíon con la obtención 
de mercancías y servicios financiados según el Acuerdo, excepto, hono
rarios, impuestos o pagos similares legalmente establecidos en la 
República Dominicana. 

SECCION 4.10. Mantenimiento y Revisión de Registros. El Prestatario 
llevará o se encargaraae que seañllevados, de-acüeráo-con sanos princi
pios y practicas de contabilidad comunmente aplicados, libros y registros 
relativos tanto al Proyecto como a éste Acuerdo. Dichos libros y registros 
serán adecuados, ilimitadamente, para mostrar: 

(a) la entrada y el uso dado a las mercancías y servicios adquiridos 
con fondos desembolsados en virtud de este Acuerdo; 

(b) La naturaleza y alcance de los pedidos a los posibles abastece
dores de mercancías y servicios adquiridos; 
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(c) las bases para la adjudicación de contratos y pedidos a los 

concursantes ganadores; y 

(d) el progreso del Proyecto. 

Rcrunuo. DOMINICA"-A 

Dicho6 libros y registros serán revisados con regularidad, de 

acuerdo con sanas normas de auditoría, por el período y a los intervalos 

que la AID pueda requerir, y deberán ser mantenidos por cinco años des

pués de la fecha del Último desembolso bajo este Acuerdo o hasta que 

todas las sumas adeudadas a la AID bajo este acuerdo, hayan sido pagadas, 

cualquiera de estas dos circunstancias que ocurra primero. 

SECCION h.11.. Informes. El Prestatario suministrará a la AID aquella 

información relativa al Préstamo y al Proyecto que esta pudiere solicitar. 

SECCION 4.12. Inspecciones. Los represettantes autorizados de la AID . 

tendrán en todo tiempo razonable el derecho de inspeccionar los sub-proyectos, 

la utilización de toda la. mercancía y servicios financiados por el prés

tamo, los libros del Prestatario sus registros y demás documentos relati-

vos al Proyecto y a1_ Préstamo. El Prestatario cooperará con la AID para 

facilitar dichas "-n'-l .,8cciones y permitirá a los representantes de la AID 

visitar cualquier lL1 g:.1 r de la República Dominicana para cualquier fin re

lativo al Préstamo. 

SECCION 4.13. Financiamiento de gastos en moneda local. El Prestatario 

conviene en utilizar sus mejores esfuerzos para financiar los gastos en 

moneda local del Proyecto. 

ARTICULO V 

Obtención 

SECCION 5.0. Obtención de los Estados Unidos. A menos que la AID 

conviniere por escrito lo contrario, los desembolsos hechos de conformidad 

con la Sección 6.01 se utilizarán, exclusivamente, para financiar la 

obtención para -el Proyecto de mercancías y servicios que tengan tanto su 

fuente como erigen en los Estados Unidos de América. Todos los embarques 

y seguros marítimos financiados bajo el Préstamo, tendrán tanto su fuente 

como origen en los pstados Unidos de América. 

SECCION 5.02. Obtención en la República_R~minican~. A menos que la 

AID conviniere por esc rito lo contrario, los desembolsos hechos de confor

midad con la Sección 6.02 se utilizarán exclusivamente para financiar la 

obtención de mercancías y servicios - para el proyecto que tenga tanto 

su fuente y origen en la República Dominicana. 

SECCION 5.03. Fecha de Elegibilidad. A menos que la AID conviniere 

por escrito lo contrario, las mercancias-y servicios obtenidos mediante pe

didos o contratos en firme hechos antes de la fecha del presente Acuerdo 

no podrán ser financiados con el Préstamo. 

SECCION 5.0h. Ejecución de los Requisitos ~~a la Obtención. Las de

finiciones aplicables a los rBqÜisíios--pa-~fa--ÉfÍégf6IT:ídádd&-ías secciones 
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5.01 y 5.02 son como siguen: 

Los estudios deberán r ealizarlos ciudadanos dominicanos o firmas 
dominicanas, o sus subsidiarias o ciudadanos o firmas norteamericanas 
o sus subsidiarias o empresas conjuntas de los antes mencionados. 

REPU6LICA 00Mlp,,;JCANA 

SECCION 5.05. Precio Razonable . Por ninguna de las mercancías y 
servicios financiados total o parcialmente con el Préstamo se pagarán 
precios que no f11Bren razonables n~mo cabalmente lo describen las Cartas 
de Ejecución. Dichos artículos deberán ser obtenidos a precios justos, y 
exceptuando los servicios profesionales, a base de concursos, de confor
midad con los procedimientos que prescriban las Cartas de Ejecución. 

SECCION 5.06. Embarques y Seguro~. 

(a) Los artículos obtenidos en los Estados Unidos y financiados 
con el Préstamo serán transportados a la República Dominicana 
en barcos transporte de cualquie r país incluido en la Cifra 935 
del Código Geográfico de la AID que esté en vigor a la focha en 
que se hagan los embarques ; 

(b) Por lo menos un cincuenta por ciento (50%) del tonelaje bruto de 
todos los artículos obtenidos en los Estados Unidos y financia
dos con el Préstamo (calculado por separado los transportes, los 
barcos de línea y los petroleros) que sea transportado por vía 
marítima, deberá ser transportado por barcos comerciales privados 
de bandera de los E~tQdos Unidos, a menos que la AID decida que 
no se dispone de dichos barcos a los precios justos y razonables 
que deben regir para los barcos comerciales de bandera americana. 
Ninguno de los art ículos podrá ser transportado en ningún barco 
(o avión): (1) si la AID, en notificación escrita al Prestatario, 
ha designado ese medio como inelegible para el transporte de ar
tículos financiados por la AID ; 0 (ii) si ese medio de transporte 
ha sido fletado para el transporte de artículos financiados por 
la AID, a menos que dicho fle t e haya sido aprobado por la AID, 

(c) Si, en r elación con la aplicación de seguro marítimo para em
barques financia dos de conformidad con l as l eyes de los Estados 
Unidos que autorizan la ayuda a otras naciones, la República 
Dominicana favorece por estatuto, decreto o reglamento a cual
quier compa t ía de s eguros marítimos de cualquie r país, por en
cima de cualquier compa r~a de seguros marítimos autorizada a 
hacer negocios en cualquier estado da loa Est~dos Unidos, mien
tras dure esa discriminación, los artículos obtenidos en los 
Es tados Unidos y financiados con el Préstamo deberán ser asegu
rados contra riesgos marítimos en una o más compa riías autorizadas 
a realizar negocios de seguros marítimos en cualquier estado de 
los Estados Unidos de América . 

SECCION 5.07. Notificación a Posibles Abastecedores. A fin de que 
todas las firmas de los Estados -Unidos t engan la oportunidad de participar 
en el suministro de bienes y servicios financiados con el Préstamo, el 
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Prestatario ~uministrará a la AID, en la !echa indic~da, la informaci6n · 
sobre el particulnr que la AID p,eda solicitar en l~~ cartas de ejecución. 

SECCION 5.08. Material Excedente Propiedad del Gobierno de los 
Estados Unidos. El Prestatario utilizará, con respecto a los artículos 
financiados con el Préstamo sobre los cuales el Prestatario adquiera de
recho en la fecha de la obtención, los materiales excedentes reacondici
onados propiedad del Gobierno de los Estados Unidos que se ajusten a los 
requisitos del Proyecto, de los cuales pudiera disponerse en un período 
razonable de tiempo. El Prestatario procurará la asistencia de la AID 
y esta le ayudará a determinar la disponibilidad de dicho material exce
aente y a obtenerlo. La AID hará arreglos para cualquier inspección 
necesaria de dicha propiedad por el Prestatario o su representante. Los 
gastos de inspección y adquisición, así como todos los gastos relativos 
al traspaso de dicho material excedente al Prestatario podr~n ser fi
nanciados con el Préstamo. Antes de la obtenci6n de cualesquiera artícu
los, que no fueren material excedente, financiados con el Préstamo, y 
después de haber solicitado dicha asistencia de la AID, el Prestatario lo 
indicará por escrito a la AID, basado en la información entonces disponi
ble, que dichos artículos no puedan conseguirse oportunamente del material 
excedente reacondicionado, propiedad del Gobierno de los Estados Unidos, 
o que los artículos que pueden conseguirse no se prestan, desde el punto 
de vista técnice, para su uso en el Proyecto. 

SECCION 5.09. Información y Marcas. El Prestatario dará publicidad 
al Préstamo y al Proyecto como un programa de ayuda de los Estados Unidos 
para el fomento de la Alianza para el Progreso, según lo prescriban las 
cartas de ejecución. 

ARTICULO VI 

Desembolsos 

SECCION 6,01. Desembolsos para gastos en dólares de los Estados 
Unidos_ Cartas de C'.ompromiso para Bancos de los Estados Unidos. Una vez 
satisfechas las condiciones procedentes, el Prestatario puede solicitar, 
de vez en cuando, de la AID que expida Csrtas de Compromiso por sumas 
especificas a uno o más bancos de los E~tados Unidos, satisfactorios 
para la AID, comprometiéndose la AID 8 reembolsar a dicho banco o bancos 
los uagos hechos por ellos a los contratistas, o ab~stecedores, mediante 
el uso de cartas de crédito o en otra forma, por el valor en dólares de 
los bienes y servicios obtenidos par~ el Proyecto de conformidad con los 
términos y condiciones del presente Acuerdo. El pago de un banco a un 
contratista o nbastecedor será hecho por dicho banco a presentación de 
la documentación que la AID pudier2 indicar en las cartas de ejecución. 
Los gastos bancarios incurridos en conexi6n con las cartas de compromiso 
y cart2s de crédito correrán a cuenta del Prestatario y podrán ser finan
ciados con al Préstamo. 
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SECCION 6.02. Desembolsos pera gastos en moneda local. Una vez sa--~------ ---- . - - . ··-- - . - . --·- - ,. -, . . -
tisfechos los requisitos previos, el Prestatario podra solicitarle a la 

AID, de cu2ndo en cuando, el desembolso de moneda local para los gastos 

en moneda local de mercancías y servicios obtenidos parv el Proyecto de 

conformidad con los términos y condiciones de este Acuerdo, sometiéndole 

a la AID la documentación que respalde las solicitudes, según lo exige l a 

AID en l as cartas de Ejecución. La AID, a opción suya, podrá hacer dichos 

desembolsos de moneda local de la República Dominicana, en moneda propie

dad del Gobierno de los Estados Unidos y obtenida por la AID con dólares 

de los Estados Unidos, u obtenida con dólares de los Estados Unidos de 

conformidad con las estipulaciones del Memorandum de Ejecución sobre Cartas 

Especiales de Crédito de facha 21 de diciembre de 1965, suscrito por el 

Gobierno de la República Dominicana, el Banco Central de la Repáblica 

Dominicana y la Agencia para el Desarrollo Internacional, con sus enmiendas . 

El monto en dólares de los Estados Unidos de éste Préstamo, desembolsado 

bajo ésta Sección será el equivalente on dólares de los Estados Unidos 

de los desembolsos en moneda local, determinado al tipo de cambio esti

pulado en dicho Memorandum de ejecución de Cartas Especiales de Crédito 

y prevaleciente a la f echa de cada desembolso respectivo, como lo define 

la Sección 6.oh(b). 

SECCION 6.03. Otras formas de deee~bolsos. Los desembolsos del 

Pr3stamo podrán s8r hechos tambien a traves-de cualquier otro medio que el 

Prestatario y la AID puedan convenir por escrito . 

SECCION 6.04. Fecha del Desembolso . Los desembolsos de la AID se 

considerarán hechos: Tal en el caso de desembolsos hechos de conformidad 

con la s~cción 6.01, en la feche cuando la AID haga un desembolso al pres

tatario o a su reoresentante o a la institución bancaria con arreglo a la 

C2rta de Compromiso, y (b) en el caso de desembolsos hechos de conformidad 

con la sección 6.02, en la fecha en que la AID haga el desembolso en mo

neda local al Prestat~rio o a su representante. 

SECCION 6.05. Fecho término para los desembolsos. A menos que la AID 

conviniere por escrito lo contrario, ni Cartas de Compromiso, ni ningún do -

cumento de compromiso quo puada ser exigido par<.1 otra forma de desembolso 

según la Sección 6.03, o enmiendas a ell2, s erán emitidos para responder a 

las s0licitudes recibidas por la AID después del 31 do enero de 1969, y nin

gún desembolso será ef ectuado contr2 la documentdción recibida por la AID 

o cualquier banco d0scrito en la Secci6n 6.01 después del 31 de julio de 

1969. La AID, a opción suya, puade , de cuando en cu2ndo después del 31 
de julio de 1969, r educir ol Préstamo en su tot2lidad o en parte según 

la documentación no r ecibida para dicha fecha. 

ARTICULO VII 

SECCION 7.01. Cancelación por 81 Prestatario . El Prestatario puede, 

con el previo cons entimiento escrito de la AID;·-notificándolo por escrito 
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a la AID, cancelar cualquier parta del Préstamo(i) la cual, antes de 
notificar a la AID no haya sido desembolsada por est~ o que no haya sido 
comprometida para ser desembolsada por ésta, o (ii) la cual no haya sido 
utilizada hasta entonces por medio de la expedición de cartas de crédito 
irrevocables, o por medio de pagos bancarios efectuados no en forma de 
artas de rédito irrevocables. 

SECCION 7.02. Casos de Falta; Aceleración. Si una de las siguientes 
o más eventualidade°sl¡¡Casos de Falt~ ocurrieren: 

(a) Que el Prestatario dejare de pagar en su totalidad cualquier 
pago de intereses o amortización del principal exigido bajo 
este Acuerdo cuando hayan vencido; 

(b) Que el Prestatario deja r e de cumplir cualquier otra 
es tipulación de este Acuerdo, incluyendo, pero no limitandolo 
a la obligación de llevar a cabo el Proyecto con la debida di
ligencia y eficiencia; 

(c) Que el Prestatario dejare de pagar cualquiera de los intereses 
o amortización del Principal o cualquier otro pago requerido bajo 
cualquier otro acuerdo de préstamo, acuerdo de garantía o cual
quier otro acuerdo entr e el Prestatario o cualquiera de sus 
agencias y la AID o cualquiera de sus agencias predecesoras, 

entonces , la AID puede, a opción suya, notificar al Prestatario 
que la totalidad o cualquier parte del Principal no pagado será 
declarado vencido y pagadero seseata (60) días a partir de l a 
f echa de tal declaración, y, a menos que dicho caso de falta sea 
remediado dentro de los susodichos sesenta días: 

(i) el Principal no pagado y cualquier interés acumulado 
respecto al mismo, devendrñ vencido y pagadero de inme
diato, y 

(ii) la suma de cualquiera de los desembolsos posteriores 
ef ectuados bajo Cartas do CrSdito irrevocables pendientes 
o de otr8 forma, devendrá vencida y pagadera ta~ pronto 
como sean efectuados los sesembolsos . 

SECCION 7. 03. ~u-~pensión de los D-~~el!!~º.3.:.~<?..~. . En caso de que en 
cualquier momento: 

(a) Ocurriere un Caso de Falta: 

(b) Ocurriere una eventualidad que la AID determinara que 
se trata de una situación extraordinaria que dificultará y hará 
i mprobabl e que, o bien se alcancen los fines del Préstamo o que 
el Prestatario esté en capacidad de cumplir sus obligaciones 
bajo este Acuerdo; o 
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(c) Cualquier des embolso fuer e ef ectuado an violación a las regln

mentos que gobiernan a la AID, o 

(d) El Prestatario faltare al pago de cualquier interés o amortiza

ción de Principal vencido o cualquier otro pago exigido bajo 

cualquie r otro acuerdo de préstamo, o cualquier acuerdo de garan

tía, o cualquier otro convenio entre el Prestatario o cualquiera 

de sus agencias y el Gobierno de los Estados Unidos o cualquiera 

de sus agencias; 

. , 
entonces la AID, puede, o opcion suya: 

(i) suspender o cancelar los documentos de compromiso pendientes 

hasta donde ellos no hayan sido utilizados mediante la emi

sión de cartas irrevocables de crédito o mediante pagos ban

carios ef ectuados en fDrma distinta de las ~artas de Crédito 

irrevocables. cas, · en el cual la AID notificará al Presta

tario y al Gobie rno inmediatamente después; 

(ii) declinará r ealizar des embolsos que no s ean de documentos de 
compromiso pendientes; 

(iii) declinará la emisión de documentos de compromiso adicionales; 

(iv) a cuenta de la AID, se ordenare que el título de l as mercan

cí as financiadas ba jo el Préstamo sea transferido a la AID, 

si las mismas provienen de fuen ~es fuer a de l a República 

Dominicana, esten listas para entrega y no han sido descar
gadas en puertos de entrada de la República Dominicana. 

Cualquier desembolso ef ectuado o por efectuar baj o el Préstamo 

con r especto a dicha s mercancías transferidas será deducido 

del Principal. 

SECCION 7.04. Cancelación por l a AID. Si con posterioridad a cualquier

suspensión de desembolsos conforme con la Sección?,03, la causa o causas 

que motivaron l a suspensión de des embolsos no fuer en eliminadas o corregidas 

dentro de los sesenta (60) días a partir de l a f echa de dicha suspensión, 

la AID puede , a opción suya , en cualquier momento posterior al vencimiento 

de dicho plazo, cancelar total o parcialmente el Préstamo em lo qua no 

haya sido hastéi entonces desembolsado o sujeto 2 (tsrta de Crédito Irrevo

cables. 

SECCION 7.05 . Efectividad O:,ntinuada del Acuerdo. No obstante la 
·----~---- r 

ocurrencia de cualquier cancel acion, suspension de desembolsos o ace-

leración de pago, las estipulaciones de este Acuerdo continuaran en 

completo vigor y efecto hasta que no se haya efectuado el pago total 

del Principal y de cualquiera de los intereses acumulados r elacionados con 

el mismo. 
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SECCION 7.06 Reembolsos. 

(a) En el caso de que cualquier desembolso no pueda ser respaldado 

por una documentación válida, de conformidad con los términos 

de este Acuerdo, o de que cualquier desembolso no haya sido efec

tuado o utilizado de conformidad con los términos de este Acuerdo, 

la AID, no obstante la disponibilidad o ejercicio de cualquiera 

de los recursos previsto bajo este Acuerdo, puede requerir al 

Prestatario reembolsar a la AID dicha suma en dólares, dentro de 

los treinta días posteriores al recibo de la solicitud para tal fin. 

Dicha suma será dispuesta primero para el importe de las mercancías 

y servicios obtenidos para el Proyecto a ejecutarse en virtud de 

este Acuerdo, hasta donde sea justificado, la suma restante, si la 

hubiere, se aplicará a las amortizaciones del Principal en orden 

inverso a su vencimiento y el monto del Préstamo se reducirá 

en una suma igual a la suma r estante. A pesar de cualquier otra 

estipulación en este Acuerdo, los derechos de la AID a requerir 

un r eembolso relacionado con cualquiera de los desembolsos bajo 

el Préstamo, continuará por espacio de cinco años a continua

ción de la f echa de dicho desembolso. 

(b) En el caso en que la AID r eciba un reembolso de cualquier con

tratista, abastecedor, o institución bancaria, o de cualquier otra 

t ercera persone r elacionada con el Préstamo resQ..ecto a las· !TIJ9.·r an
cías o servicios prestados, financiados bajb el -Préstamo, y·ctic~o 

r eembolso se debe · a un precio irrazonable pagado por las 

mercancías y servicios, o por mercancías en desacuerdo con las es

pecificaciones, o por servicios inadecuados, la AID dispondrá 

primero dicho reembolso para cubrir el costo de las r,K, rct!ncías y ser

vicios obtenidos para ol Proyecto a r ealizarse en virtud de este 

Acuerdo, hasta donde se justifique, la suma restante será aplicada 

a las amortizaciones del Principal en orden inverso a su venci

miento y el monto del Préstamo se reducirá en una suma igual a 

dicha suma r estante. 

SECCION 7.07. Gas tos de Cobros. Todos los gastos razonables incurridos 

por la AID, fuera de los salarios de su personal, en conexión con el 

cobro de cualquier re embolso o en relación con las sumas pagaderas a la 

AID en razón de que se haya incurrido en cualquiera de los casos especifi

cados en la Sección 7.02, pueden ser cobrados al Prestatario y reembolsados 

a la AID en la forma en que esta lo pueda convenir especificamente. 

SECCION 7.08. Renuncia a Recursos. Ni la demora en el ejercicio o la 

omisión de ejercer derecho, poder o recuso a cargo de la AID bajo este 

Acuerdo, será interpretada como una r enuncia a tales derechos, poderes o 

recursos. 
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ARTICULO VIII 

Miscelaneas 

SECCION 8. 01. Comunicaciones. Cualquier notificación, solicitud, 

documento u otra comunicacion dada, hecha o enviada por el Prestatario o 

por la AID en cumplimiento de este Acuerdo, deberá hacerse por escrito o 

por telegrama, cable o radiograma, y se considerará que ha sido debida

mente dada, hecha o enviada a la parte a quien se la ha dirigido, cuando 

fuere entregado a dicha parte, a mano, por correo, telegrama, cable o 

radiograma, en las siguientes direcciones: 

AL PRESTATARIO : 

Dirección Postal= Oficina Nacional de Planificación 
Santo Domingo, República Dominicana 

Dirección Cablegráfica: Planificación, Estado 

A LA AID: 

Dirección Postal= Misión de la AID, Rep. Dominicana 
Santo Domingo, República Dominicana 

Direccion Cablegráfica: USAID, Santo Domingo 

Otras direcciones pueden sustituir las anteriores mediante entrega de 

la notificación correspondiente. Todas las noGificaciones, solicitudes, 

comunicaciones y documentos sometidos a la AID en tal virtud, serñn ex

pedidos en inglés, a menos que la AI D convenga por escrito que se hagan 

en otra forma. 

SECCION 8 .02. Representantes. Para todos los fines relativos a este 

Acuerdo, el Prestatario estars r epresentado por el individuo que ostente 

o actúe en el cargo de Director General de l a Oficina Nacional de Plani

ficación y la AID estará representada por el individuo que ostente o 

actúe en el cargo de Director de la Misión . Dichos individuos tendrán 

autoridad para nombrar, mediante notificación escrita, representantes adi

cionales. En caso de sustitución o cualquier otra designación de un re

presentante, el Prestatario someterá una declaración con el nombre del re

presentante y un facsímil de su firma en forma y fondo satisfactorios a la 

AID. Hasta que la AI D reciba notificación escrita de la renovación de la 

autoridad de cuale~quiera de los representantes del Prestatario debida

mente autorizados según esta Sección, la AID aceptará la firma de dicho 

representante o representantes en cualquier documento como evidencia con

cluyente de que cualquier acción efectuada por dicho instrumento está 

debidamente autorizada. 

SECCION 8 .03. Cartas de Ejecución . La AID, de vez en cuando, expe

dirá Cartas de Ejecucion que establecerán los procedimientos aplicables 

en virtud de este Acuerdo en conexión con la ejecución del mismo . 
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SECCION . 8.04. Pagarés. Cuando la AID así lo requiera, el Prestatario 
expedirá pagarés u otras evidencias de la deuda pasiva en relación al 
Préstamo, conteniendo los términos y respaldados en las opiniones legales 
y en la forma que la AID razonablemente pueda requerirlos. 

SECCION 8.05. Terminación del Acuerdo Después del Pago Total. Habiendo 
sido efectuado el pago total del Principal y de los interesas acumulados, 
este Acuerdo y todas las obligaciones del Prestatario, y la AID bajo el 
Acuerdo de Préstamo habrán concluido. 

SECCION 8.06 Versión en Inglés y en Castellano. En el caso de que las 
partes a que se refiere este Acuerdo ejecuten el mismo en versiones en 
inglés y oastellano, y en el caso de ambiguedad o conflicto entre la versión 
en inglés y la versión en castellano de este Acuerdo, la versión en inglés 
de este Acuerdo regirá. 

En testimonio de lo cual, el Prestatario, y los Estados Unidos de 
America, cada cual actuando a través de sus respectivos representantes de
bidamente autorizados, han dispuesto que este Acuerdo sea firmado en sus 
nombres y ejecutado en la f echa y año indicados en el encabezamiento de 
este documento. 

GOBIERNO DE LA REPUBLICA OOMINICANA 

Por: 

Título= 

ESTAOOS UNIDOS DE AMERICA 

Por: 

Título : 

11 TRADUCCION DE CORTESIA 11 



~ 
,,;,.., SENADO 

Préstamo de la AID No.517-L --016 

Proyecto No. 

ACUERDO DE PRESTAMO 

Entre 

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

y 

LOS ESTAOOS UNIDOS DE AMERICA 

para 

ESTUDIOS DE PRE-FACTIBILIDAD, ESTtrn:.::os DE 
FACTIBILIDAD, EVALUACIONES DE PROYECTOS Y 

ASISTENCIA TECNICA 

RFPIIRI llA nnMIN ICAt,.A 



......... 
;<.J SENADO 

RFrllfll llA noMt'J l lA ... A 

A C U Z R. D O D E P R E S T A M O de fecha 
entre el GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA ( 11 Prestatario11 ) y los 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, actuando a través de la AGENCIA PARA EL 

DESARROLLO INTERNACIONAL (í'AID11
). 

ARTICULO I 

EL PRESTAID 

SECCION 1,01. F.l Préstamo. La AID conviene en prestar al Pres

tatario para promoverlos fines de la Alianza para el Progreso y de con

formidad con los términos de la Ley de Ayuda Extranjera de 1961 y sus 

enmiendas, una suma que no excederá de Dos Millones de Dólares de los 

Estados Unidos ($2,000,000) ( 11 Préstamo 11
) para ayudar al Prestatario a 

realizar el Proyecto tal como se define en la Sección 1.02 (t1Proyecto 11
). 

El Préstamo se utilizará solo para financiar los costos en dólares de los 

Estados Unidos de los artículos y servicios necesarios para la realiza

ción del Proyecto (!'Costo en Dólares 11
) y los costos en moneda local de 

artícul0s y servicios necesarios para el proyecto (ucosto en Moneda Local 11
). 

La suma total desembolsada según los términos de este Préstamo, será de

signada en lo adelante como el 11 Principalu. 

de: 
SECCION 1,02 El Proyecto. El Proyecto consistirá en la realización 

(a) estudios de factibilidad (!'Estudios de Factibilidad 11
) aprobad~s 

por las partes para proyectos específicos en los sectores pú

blicos o privados que contribuyan al desarrollo económico de la 

República Dominicana en las siguientes áreas de actividad: 

(1) agricultura o actividades relacionadas incluyendo recursos 

hidráulicos, irrigación y drenajes, nuevos cultivos y mercadeo; 

(2) agua potable, (3) energía eléctrica (4) desarrollo indus

trial, (5) alcantarillados; (6) transnorte, y (7) cualquier otra 

área de actividad que acordaren la AID y el Prestatario, 

(b) estudios de pre-factibilidad ("Estudios de Pre-factibilidad") 

aprobados por lAs partes de proyectos que aporten datos sufi

cientes para determinar la necesidad o no de realizar un es

tudio de factibilidad. 

(c) evaluación de proyectos ("Evaluación de Proyectos") aprobados 

por las part es y propuestos por inversionistas del sector pri

vado para asistir al Prestatario a tomar decisiones sobre la 

concesión o no al inversionista privado de incentivos adecuados, 

tales como exoneración de impuestos, tarifas proteccionistas etc. 

(d) asistencia técnica a requerimiento del Prestatario con la apro

bación de la AID a la Oficina Nacional de Planificación con el 
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fin de: (1) desarrollar su capacidad en la formación y pre
sentación de proyectos y (2) para establecer y equipar un 
centro para la conservación de documentos. 

SECCION 1.03 Uso de Fondos Generados por Otra Ayuda de Parte de 
los Estat~ns Unidos. ------

El Prestatario podrá utilizar para el Proyecto, en vez de los 
Dólares que de otro modo serían desembolsados bajo los términos de este 
Préstamo para el financiamiento de los Costos en Moneda Local del Pro
yecto, cualquier otra moneda que no sean dólares de los Estados Unidos 
que esten disponibles al Prestatario después de la fecha de este Acuerdo 
a través de ayuda (que no sea este Préstamo) provista por los E~tados 
Unidos de América al Prestatario hasta la suma y para los propósitos 
que la AID y el Prestatario convengan por escrito. Los Fondos así obte
nidos y utilizados en el Proyecto reducirán del total de este Préstamo 
( en la cantidad que a J_a focha no se haya desembolsado) por una suma 
igual en dólares de los Estados Unidos calculado al mismo tipo de cambio 
tal como se define en el Memorandum sobre Cartas de Crédito Especiales 
a que se refiere la Sección 6.~2 y que esté vigente a la fecha, y a la 
fecha en que la AID y el prestatario acuerden el uso de dichos fondos. 

ARTICULO II 

Términos del Préstamo 

SECCION 2.01 Intereses. El Prestatario pagará a la AID intereses 
a razón de uno por ciento (1%) anual ~urante los primero diéz años a 
partir de la fecha del primer desembolso bajo los términos de egte acuerdo 
y a razón de dos y medio por ciento (2-12%) anual (de ahi en adelante) 
sobre la cantidad desembolsada y no pagada del Principal y sobre cual
quier interés vencido y no pagado. Los intereses sobre las cantidades 
desembolsadas comenzar2n a regir a partir de la fecha de cada desembolso 
(tal como se define dicha fecha en la Sección 6.04), y se computar6n a 
base de un año de 365 días. Los intereses deberán pagarse semestral
mente. El primer pago de intereses deberá efectuarse a más tardar seis 
(6) meses después de efectuarse el desembolso inicial, en una fecha que 
fijará la AID. 

SECCION 2.02 Pagos. Sin perJuicio de lo estipulado en la Sección 
2 .05 el Prestatario--pá'gará a la AID el Principal en el término de cuarentél 
(40) años a partir de la fecha del primer desembolso en sesenta y un (61) 
pagos semestrales iguales que incluirán el Principal más los intereses. 
El primer pago será efectuado a los nueve años y medio (9-1/2) después 
de la fecha de efectuado el primer desembolso y el pago de intereses de 
acuerdo a la Sección 2.01. La AID proveerá al Prestatario de un calen
dario para la amortización del préstamo de acuerdo a esta Sección y una 
vez t erminados los desembolsos bajo este Préstamo. 
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SECCION 2.03 AplicaciÓE,z Moneda y Lugar de los Pagos. Todos los 
pagos de intereses y Principal bajo los términos de este acuerdo se 
harán en dólares de los Estados Unidos y se aplicarán primero al pago 
de los intereses vencidos y después al pago del Principal. A menos que 
la AID lo notifique por escrito, todos los pagos daberán hacerce al 
Contralor de la Ag0ncia para el Desarrollo Internacional, Washington, 
D.C., E.U.A. y se considerarán hechos cuando sean recibidos por la 
ofic~na del Contralor. 

SECCION 2.04 Pago por adelantado. Después de hacer el pago de 
todos los interesesyPrincipal vencidos, el Prestatario podrá pagar 
el total o alguna parte del Principal sin obligación adicional al pago 
de los intereses correspondientes. Cualquier pago por adelantado será 
aplicado e lns amortizaciones del Principal en orden inverso al de su 
vencimiento. 

SECCION 2.0S Nueva Negociación de las Condiciones da Préstamos. 
A la luz de los compro~isos de los Estados Unidos de Am6rica y los otros 
signatarios del Acta de Bogotá y de la Carta de Punta del Este para for
jar una Alianza para el Progreso, el Prestatario acuerda negociar con 
la AID, en la fecha o fechas en que lo solicitare la AID, una acelera
ción del pago del Préstamo en el caso que haya algún mejoramiento impor
tante en la situación económica y financiera interna y externa y en las 
perspectivas de la República Dominicana tomando en consideración las 
necesidades relativas del Cnpital de la República Dominicana y de los 
demás signatarios del Acta de Bogotá y de la Carta de Punta del Este. 

ARTICULO III 

Requisitos Previos al Desembolso 

SECCION 3.01 Requisitos Previos al Desembolso Inicial. Antes del 
primer desembolso oañtes de la emisión de la primera Carta de Compromiso 
según el Préstamo, el Prestatario presentará a la AID a menos que ésta 
conviniere lo contrario, en forma y fondo satisfactorios para la AID, lo 
siguiente; 

(a) Una opinión de un consejero legal aceptable para la AID 
de que PSte Acuerdo ha sido autorizado, ratificado y ejecutado 
de parte del Prestatario, y que esto conetituye una obligación 
con validéz jurídica para el Prestatario de conformidad con 
todos Eus términos. 

(b) Una declaración con los nombres de las personas ostentando o 
actuando en el cargo del Prestatario especificado en la 
Secci6n 8.02, y muestras de las firmas de cada persona 
especificada en dicha declaración. 

(c) Informes escritos conteniendo las cantidades y beneficiarios 
de cada comisión, honorarios y pagos de cualquier clase el cual 
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haya sido hecho o acorda do par~ ser hecho a alguna p~rsona, 
firma o corporación (siempre que no s ea como compant)ción ordi

naria a funcionarios permanentes y empleados del Pr.- etatario) 

para s er vicios en conexión con la preparación o presentación 
de la solicitu1 qu0 ha resultado en la autor i zación dC::l prés

tamo por la AID o en conexión con negociacion para obtener el 
préstamo (indicando si los pagos han sido o son para ser hechos 
en calida d de honorarios imprevistos). 

(d) Una carta de información especificando cómo el Prestatario 
cumplirá sus obligaciones según la Sección 4.O6(b), 

SECCION 3.02. Condiciones Precedentes Específicas para Financiar 

Cada Estudio. Para cada Estudio ser financia do totaimente o en parte , el 

Prestatario someterá a la AID, en f orma y fondo satisfactorios a la AID, 

como condición preoedente a la emieión de un documento de compromiso o desem

bolso para financiar el E5tudio, lo siguiente: 

(a) Antes de la selección final de un Estudio para financiarse según 

el Acuerdo una declaración escrita relativa a la justificación, 

tiempo y e jecución cel Estudio, incluyendo: 

(i) El nombre, localidad y una breve descripción del proyecto 

a s er estudiado; 

(ii) Nombre y descripción de la agencia dentro del Gobierno 
de la República Dominicana que firmará y administrará 
el contrato para el Estudio; 

(iii) Descripción de estudios previos o r elacionados al proyecto 

a s er estudia do y su utilidad; 

(iv) Costo estima do para terminar el Estudio. 

(v) Una declaración escrita justifiando en términos económicos 
l a de t erminación de que el proyecto a ser estudiado, es un 

proyec t o de prioridad en el desarrollo económico de la 
Rep~bli0a Dominicana; 

(vi) Tiempo estimado para completar el Estudio; 

(vii) Alcance de traba j o para el ~studio propuesto; 

(viii ) Para es t udios de pre-factibilidad, una descripción de cómo 
los d~tos resultantes del Estudio pueden ser utilizados en 
de t erminar la ne cesidad para estudios de factibilidad y 

(i.x) Al guna otra información que la AID pueda razonablemente 
r equerir. 

(b) Antes de la firma del contrato a celebrarse entre el Presta

tario y la firma o individuo seleccionado por el Prestatario 
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para llevar a cabo el Estudio ( 11 Contratista 11

): 

(i) Nombre y dirección del Contratista, prueba de elegibilidad 
y calificaciones para llevar a cabo el estudio, y una 
descripción del proceso por el cual ha sido elegido; y 

(ii) El proyecto final del contrato entre el Prestatario y 
el Contratista. 

(c) Después de la firma del contrato, un original debidamente fir
mado, en ingl6s o castellano y cinco (S) copias fieles ·- con
formes del original en inglés. 

SECCION 3.03. Condiciones Precedentes al Financiamiento de la 
Asistencia Técnica. Para el cas0 de asistencia técnica a ser fin~nciada 

ensu totalidad o-en parte bajo los términos de este Acuerdo, el~Pres

tatario deberá someter a la AID, satisfactorio a la AID tanto en la forma 
como en el f ondo , como una condición precedente a la emisión de documento 
de compromiso alguno o desembolsos para financiar dicha asistencia técnica, 
un contrato o contratos ejecutado(s ) para dicha asistencia técnica del 
proyecto, tal como se describe en la Sección l.O2(d) que sea aceptable 

a la AID y con una firma o individuo(s) también aceptables a la AID. 

SECCION 3.04. Fechas término para el cumpli11:_.te~to de las Condiciones 
Precedentes al Desembolso . 

(a) Si todas las condiciones espec ificadas en la Sección 3.01 no 
han sido cumplidas dentro de sesenta (60) días de la fecha de 

este Acuerdo, o en otra fecha que la AID puvdn convGnirpor éscrito, 
:1.2, {~ID a opción suya puede turninar ests Acuerdo dando 2viso nor es

crito 21 Pr,rnt::itario . Después que so haya d~do :StG .!Jviso al: Acuerdo 
y tod? s sus obligacionos quedan de p1 eno dorC"cho .J x:tinguidas. 

(b) Si todas las condiciones especificadas en la Sección 3.02 y 
3.03 no se cumplen para todos los es tudios a ser financiados 

dentro de un (1) año de la fecha en que fueron satisfechas las 
condiciones de la Sección 3.01, u otra fecha que la AID pueda 
convenir por escrito, la AID, a opción suya, puede cancelar 
el balance no desembolsado de es s cantidad del Préstamo y el 
Préstamo será reducido en esa suma. 

SECCION 3.05. Notificación del Cumplimiento de las Condiciones 

Precedentes al Desembolso. La AID debe notificar al Prestatario cuando 
determine asi que las condiciones precedent es al Desembolso especifica 

das en las Secciones 3.01, 3.02 y 3.03 hayan sido cumplidas. 
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ARTICULO IV 

Convenios Generales y Garantias 

SECCION 4.01. Ejecución del Proyecto. 

(a) El Prestatario deberá llevar a cabo el proyecto con la debida 

diligencia y eficiencia y de acuerdo a la-,_.buena práctica de 

ingeniería, construcción, asi como financiera, administrativa 

y de asesoría. 

(b) El Prestatario deberá, según el procedimiento que la AID 

y el Prestatario acordaran, poner a disposición del sector 

privado, tanto dentro como fuera de la República Dominicana, 

todos los Estudios de Factibilidad para proyectos ~inanciados 

bajo este Préstamo representen inversiones en potencia por 

parte del sector privado. 

SECCION 4.02. Fondos y Otros Recursos para ser Facilitados por el 

Prestatario. El Prestatario debe facilitar tan pronto se necesiten todos 

los fondos, además del Préstamo, y todos los recursos requeridos para una 

efectiva y puntual realización del Proyecto. 

SECCION L.03. Continuidad de Consultas. El Prestatario y la AID 

deben cooperar plenamente para asegurar que el propósito del préstamo 

sea obtenido. Para tal fin deberán de vez en cuando, a petición de 

cualquiera de las partes, cambiar puntos de vistas a través de sus re

presentantes con respecto al progreso del Proyecto, el cumplimiento por 

el Prestatario de sus obligaciones bajo este Acuerdo, el desempeño de 

los consultores, contratistas y abastecedores ligados al Proyecto y otros 

asuntos relacionados con el Proyecto. 

SECCION 4.04. Administracion. El Prestatario proporcionará adminis

tración calificada y de ex9eriencia para el Proyecto, aceptable a la 

AID, y entrenará dicho personal como resulte apropiado para el mante

nimiento y óperación del Proyecto. 

SECCION 4.05. Fondos de Préstamos. El Prestatario debe emplear sus 

mejores esfuerzos paraestablecer un fondo rotativo para Estudios de 

Factibilidad ( 11 Fondo 11
), para ser usado como sigue: 

(a) Personas, firmas u otras entidades que inviertan o financien 

proyectos analizados por Estudios de Factibilidad deben de

positar en el Fondo una cantidad en efectivo igual al monto 

de este Préstamo usado por el Prestatario para dicho Estudio; 

(b) El Prestatario debe usar el Fondo para financiar estudios 

en las áreas de actividad dec laradas en le Sección 1.02 de 

este Acuerdo o en aquellas áreas que el Prestatario crea 
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importantes para el desarrollo económico de la República 
Dominicana. El Prestatnrio debe inform~r a la AID de sus 
progresos en el establecimiento del Fondo en el tiempo y la 
manera que la AID pueda razonablemente exigir. Se sobre
entiende que J.a AID no está en ninguna forma comprometida 

RFl'llf\l t\A OOMl..,ICA,._A 

a hacer contribución alguna al Fondo, que no sea para el 
financiamiento inicial de Estudios como expresamente queda esti
pulado en este Acuerdo. 

SECCION 4.06. Impuesto~. 

(a) Este Acuerdo, el Préstamo y cualquier obligación reconocida 
en conexión con el mismo, estarán libres de cualesquiera im
puestos o derechos u honorarios exigibles bajo las leyes en 
vigencia en la República Dominicana y el principal y los in
t ereses serán pagados sin descuentos y libres de todo impuesto 
o derecho. 

En el grado en que no queden exentos de contribucións:iden
tificables, tarifas, derechos y otros impuestos aplicables bajo 
las leyes vigentes 3n la República Dominicnna (a) cualquier 
contratista incluyendo cualquier firma consultora, cualquier 
miembro del personal do dicho contratista financiado por este 
medio, y cualquier propiedad o transacción relativa a dichos 
contratos y (b) cualquier transacción para la obtención de 
mercüncías fiananciada por este medio, el Prestatario pagará 
o r eembolsará los mismos, con arreglo a la Sección 4.02 de 
este Acuerdo, según y hasta donde lo prescriban las Cartas de 
Ejecución, con fondos que no sean provistos bajo el Préstamo. 

(b) Tanto las mercancías como los servicios financiados según 
este Acuerdo, para el Proyecto, bien sean obtenidos directamente 
por el Prestatario o por cualquier Contratista, estarán exen
tos en la República Dominicnna de cualquier impuesto, gravamen 
u honorarios sobre la propiedad o el uso, y cualquier otro im
puesto, r equisito de inversión o depósito y controles moneta
rios, y la importación, adquisición, uso o disposición de cual
quiera de dichas ~ercancías o servicios estará exenta de cual
quier tarifa, i mpuestos aduannles, de importición, de compra o 
disposición y cualqui~r otro impuesto o gravamen similar u 
honorarios en la República Dominicana o, de otro modo el Pres
tatario t endrá que aum0ntar su contribución a los gastos del 
Proyecto en la cantidad que cualquiera de dichos impuestos, 
gravámines, honorarios, tarifas, y derechos y otras exigencias. 

SECCION 4.07. Utilización do Mercancías y Servicios. 

(a) Las marcancías y servicios financiados con el Préstamo se uti
lizarán exclusivamente para el Proyecto, excepto cuando la AID 
de algún otro modo convenga por escrito lo contrario. 
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(b) A menos que l a AID con,'ini8rG lo contrario Dor escrito, 
ninguna mercancía o servicio financiado con el Préstamo será 
utilizado para promover o ayudar proyecto alguno de ayuda 
extranjera o actividad asociada o financiada por alguno de 
los países no incluidos Gn la Cifra 935 del Código Geográ
fico de la AID, según 8Sté vigente al momento de su uso. 

SECCION 4.08. Revelación de hechos y circunstancias materiales. 
El Prestatario afirma y garantiza que todos los hechos y circúñstancias 
por él reveladas o hechas revelar a la AID en el transcurso de la obten
ción del Préstamo son exactos y completos y que ha revelado a la AID 
con exactitud y a cabalidad todos los hechos y circunstancias que pudieran 
en lo sucesivo suscitarse que afecten materialmente el proyecto o de los 
cuales se pudier e ere· r, razonablemente, que podrían afectar el Proyecto 
o el cumplimiento de los compromisos del Prestatario bajo este Acuerdo. 

SECCION 4,09. Comisiones, Honorarios y Otros Pago~. 

(a) El Prestatario conviene y garantiza que, en lo que se r efiere 
a la obtención del Préstamo, o a cualquier acción tomada se
gún o con r especto a este Acuerdo, no ha pagado ni pagará, ni 
convendr6 en pagar, ni a su mejor saber y entender se ha pagado 
ni s erá pagado ni se ha convenido en que sea pagado por ninguna 
otra persona o entidad, comisiones, honorarios u otra índole 
de pagos, exceptuando el caso de compensación ordinaria por ser
vioios técnicos o profesionales, o servicios comparables de 
bona fide. El Prestatario informará prontamente a la AID sobre 
cualquier pago o acuerdo de pago por dichos servicios profe
sionales, técnicos o comparables de bona fide en los que sean 
parte o de los cuales tengan conocimiento (indicando si dicho 
pago ha sido ef ectuado o se vá a efectuar en calidad de im
previsto) y si la suma de cualquiera de dichos pagos es conside
rada exhorbitante por la AID, dicha suma será ajustada a satis
facción de l a última. 

(b) El Prestatario conviene y garantiza que no ha recibido pagos ni 
los recibirá, ni ningún funcionario suyo, en conexíon con la obtención 
de mercancías y servicios financiados según el Acuerdo, excepto, hono
rarios, i mpuestos o pagos similares legalmente establecidos en la 
República Dominicana. 

SECCION 4.líl. Mantenimiento y Revisión de Registros. El Prestatario 
llevará o se encargara de que sea'ñ llevaa'os ;a-e-acüerao .. con sanos princi
pi~s y practicas de contabilidad comunmente aplicados, libros y registros 
relativos tanto al Proyecto como a éste Acuerdo. Dichos libros y registros 
serán adecuados, ilimitadamente, para mostrar: 

(a) la entrada y el uso dado a las mercancías y servicios adquiridos 
con fondos desembolsados en virtud de este Acuerdo; 

(b) La naturaleza y alcance de los pedidos a los posibles abastece
dores de mercancías y servicios adquiridos; 
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(c) las bases para la adjudicación de contratos y pedidos a los 
concursantes ganadores, y 

(d) el progr eso del Proyecto. 

RErusuCA. DoMINICANA 

Dichos libros y r egistros serán revisados con regularidad, de 
acuerdo con sanas normas de auditoría, por el período y a los intervalos 

que l a AI D pueda requerir, y deberán ser mantenidos por cinco años des

pués de l a fecha del Último desembolso bajo este Acuerdo o hasta que 

todas las sumas adeudadas a la AID bajo este acuerdo, hayan sido pagadas, 
cualquiera de estas dos circunstancias que ocurra primero. 

SECCION h .11. Informes . El Prestatario suministrará a la AID aquella 
información relativa al ··:rrestamo y al Proyecto que esta pudiere solicitar. 

SECCION h .12. Inspecciones. Los represer.tantes autorizados de la AID . 

tendrán en todo tiempo razonable el derecho de inspeccionar los sub-proyectos, 

la utilización de toda la . mercancí a y servicios financiados por el prés 

tamo, l0s libros del Prestatario sus registros y demás documentos relati-
vos al Proyecto y al Préstamo . El Prestatario cooperará con la AID oara 

facilitar dichas inspecciones y permitirá a los r epresentantes de la AID 
visitar cualquier lugar de la República Dominicana para cualquier fin re
lativo al Préstamo . 

SECCION h .13 . Financiamiento de gastos en moneda local. El Prestatario 

conviene en utilizar sus mc ,j ores esfuerzos para financiar los gastos en 

moneda local del Proyecto . 

ARTICULO V 

Obtención 

SECCION 5.0. Obtención de los Es tados Unidos . A menos que la AID 

conviniere por escrito lo contrario, los desembolsos hechos de conformidad 

con la Sección 6 .01 se utilizarán, exclusivamente , para financiar la 
obt ención para el Proyecto de mercanc í as y servicios que t engan tanto su 
fuente como origen en los Estados Unidos de América. Todos los embarques 

y seguros marítimos financiados bajo el Préstamo, t endrán tanto su fuente 

corno origen en los pstados Unidos de América . 

SECCION 5. 02 . Ob~ención en _g República_~~miri~-~ . A menos que la 
AID conv1niere por escrito lo contrario, los desembolsos hechos de confor
midad con la Sección 6 . 02 se utilizarán exclusivamente para financiar la 

obtención de mercancías y servicios - para el proyecto que tenga tanto 

su fuent e y origen en la República Dominicana . 

SECCION 5 . 03 . Fecha de Elegibilidad . A menos que la AID conviniere 
por escrito lo contrario, 15s mercancias y servicios obtenidos mediante pe

didos o contratos en firme hechos antes de la fecha del presente Acuerdo 

no podrán ser financiados con el Préstamo. 

SECCION 5.0h. Ejecución de los Requisitos para la Obtención. Las de
finiciones aplicables a los r equisitos para la elegibilidad de las secciones 
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5.01 y 5.02 son como siguen: 

Los estudios deberán realizarlos ciudadanos dominicanos o firmas 
dominicanas, o sus subsidiarias o ciudadanos o firmas norteamericanas 
o sus subsidiarias o empresas conjuntas de los antes mencionados. 

SECCION 5.05. Precio Razonable. Por ninguna de las mercancías y 
servicios financiados total o parcialmente con el Préstamo se pagarán 
precios que no f~eren razonables nQmo cabalmente lo describen las Cartas 
de Ejecución. Dichos artículos deberán ser obtenidos a precios justos, y 
exceptuando los servicios profesionales, a base de concursos, de confor
midad con los procedimientos que prescriban las Cartas de Ejecución. 

SECCION 5.06. ~~_Y Seguro~. 

(a) Los artículos obtenidos en los Estados Unidos y financiados 
con el Préstamo serán transportados a la República Dominicana 
en barcos transporte de cualquier pa ís incluido en la Cifra 935 
del Código Geogrnfico de la AID que esté en vigor a la fecha en 
que se hagan los embarques; 

(b) Por lo menos un cincuenta por ciento (50~) del tonelaje bruto de 
todos los artículos obtenidos en los Estados Unidos y financia
dos con el Préstamo (calculado por separado los transportes, los 
barcos de línea y los petroleros) que sea transportado por vía 
marítima, deberá sor transportado por barcos comerciales privados 
de bandera de los Estados Unidos, a menos que la AID decida que 
no se dispone de dichos barcos a los precios justos y razonables 
que deben regir para los barcos comerciales de bandera americana. 
Ninguno de los artículos podrá ser transportado en ningún barco 
(o avión): (1) si la AID, en notificación escrita al Prestatario, 
ha designado ese medio como inelegible para el transporte de ar
tículos financiados por la AID; · 0 (ii) si ese medio de transporte 
ha sido fletado para el transporte de artículos financiados por 
la AID, a menos que dicho flete haya sido aprobado por la AID; 

(c) Si, en relación con la aplicación de seguro marítimo para em 
barques financia dos de conformidad con las l eyes de los Estados 
Unidos que autorizan la ayuda a otras naciones, la República 
Dominicana favorece por estatuto, decreto o reglamento a cual
quier compa~ía de seguros marítimos de cualquier país, por en
cima de cualquier compañía de seguros marítimos autorizada a 
hacer negocios en cualquier estado de los Est~dos Unidos, mien
tras dure esa discriminación, los artículos obtenidos en los 
Estados Unidos y financiados con el Préstamo deberán ser asegu
rados contra riesgos marítimos en una o mns compañías autorizadas 
a realizar negocios de seguros marítimos en cualquier estado de 
los Estados Unidos de América . 

SECCION 5.07. Notificación a Posibles i1bastecedo res. A fin de que 
todas las firm2.s de los Estados Unidos t engan la oportunidad de participar 
en el suministro de bienes y servicios financiados con el Préstamo, el 
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Prestatario suministrará a la AID, en la fecha indicada, la informaci6n 
sobre el particular que la AID pueda solicitar en laa cartas de ejecuci6n. 

SECCION 5.08. Material Excedente Propiedad del Gobierno de los 
Estados Unidos. E1Tr8statario utilizara, con-respecto a los articules 

financiados con el Préstamo sobre los cuales el Prestatario adquiera de

recho en la fecha de la obtención, los materiales excedentes reacondici

onados propiedad del Gobierno de los Estados Unidos que se ajusten a los 

requisitos del Proyecto, de los cuales pudiera disponerse en un período 
razonable de tiempo. El Prestatario procurará la asistencia de la AID 

y esta le ayudará a determinar la disponibilidad de dicho material exce

dente y a obtenerlo. La AID hará arreglos para cualquier inspección 
necesaria de dicha propiedad por el Prestatario o su representante. Los 

gastos de inspección y adquisición, así como todos los gastos relativos 
al traspaso de dicho material excedente al Prestatario podrán ser fi
nanciados con el Préstamo. Antes de la obtención de cualesquiera artícu

los, que no fueren material excedente, financiados con el Préstamo, y 

después de haber solicitado dicha asistencia de la AID, el Prestatario lo 

indicará por escrito a la AID, basado an la información entonces disponi
ble, que dichos artículos no puedan conseguirse oportunamente del material 

excedente reacondicionado, propiedad del Gobierno de los Estados Unidos, 

o que los artículos que pueden conseguirse no se prestan, desde el punto 

de vista técnico, para su uso en el Proyecto. 

SECCION 5.09. Información y Marcas. El Prestatario dará publicidad 

al Préstamo y al Proyecto como un programa de ayuda de los Estados Unidos 
para el fomento de la Alianza para el Progreso, según lo prescrib~n las 

cartas de ejecuslón . 

ARTICULO VI 

Desembolsos 

SECCION 6.01. DeseMbolsos para gastos en dólares de los Estados 
Unidos_ Cartas de C"ompromiso para Bancos efe los Estados Unidos. Una vez 

satisfechas las condiciones precedentes, el Prestatario puede solicitar, 

de vez en cuando, de la AID que expida C3rtas de Compromiso por sumas 
específicas a uno o m6s bancos da los Estados Unidos, satisfactorios 
para la AID, comprometiéndose la AID a reembolsar a dicho banco o bancos 

los pagos hechos por ellos a los contratistas, o abastecedores, mediante 
el uso de cartas de crédito o en otra forma, por el valor en dólares de 

los bienes y servicios obtenidos para el Proyecto de conformidad con los 

términos y condiciones del presente Acuerdo. El pago de un banco a un 
contratista o ~bast ecedor será hecho por dicho banco a presentación de 

la documentación que la AID pudier8 indicar en las cartas de ejecución. 

Los gastos bancarios incurridos en conexión con las cartas de compromiso 

y cartas de crédito correrán a cuenta del Prestatario y podrán ser finan

ciados con al Préstamo. 
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SECCION 6.02. Desembolsos p~ra gastos en moneda local. Una vez sa-
----~-·-- - . ,_ -~ - .. -- - . - .. ----- - ;- .. . -

tisfechos los requisitos previos, ~1 Prestatario podra solicitarle a la 

AID, de cuando en cuando, el desembolso de moneda local para los gastos 

en moneda local de mercancías y servicios obtenidos para el Proyecto de 

conformidad con los t5rminos y condicion0s de este Acuerdo, sometiéndole 

a la AID la documentación que respalde las solicitudes, según lo exige la 

AID en las cartas de Ejecución. La AID, a opción suya, podrá hacer dichos 

desembolsos de moneda local de la República Dominicana, en moneda propie

dad del Gobierno de los Estados Unidos y obtenída por la AID con dólares 

de los Estados Unidos, u obtenida con dólares de los Estados Unidos de 

conformidad con las estipulaciones del Memorandum de Ejecución sobre Cartas 

Especiales de Crédito de f echa 21 de diciembre de 1965, suscrito por el 

Gobierno de l a República Dominicana, el Banco Central de la Rep6blica 

Dominicana y l a Agencia para el Desarrollo Inte rnacional, con sus enmiendas. 

El monto en dólares de los Estados Unidos de éste Préstamo, desembolsado 

bajo ésta Sección s erá el equivalente 0n dólares de los Estados Unidos 

de los desembolsos en moneda local, determinado al tipo de cambio esti 

pulado en dicho Memorandum de ejecución de C2.rtas Especiales de Crédito 

y prevaleciente a la fecha de Céldn des embolso r espectivo, como lo define 

l él Sección 6.04(b). 

SECCION 6.03. Otras formas de deeambolsos. Los desembolsos del 

Pr5stélmo podrán ser hechos tambien a travé's-de cualquier otro medio que e l 

Pr estatario y la AID puedan conv-.mir por escrito • 
• 

SECCION 6.04. Fecha d8l Desembolso. Los desembolsos de la AID se 

considerarán hechos: faºr ·eñ--ef"-casci de ·desembolsos h0chos de conformidad 

con la SJcción 6 .01, en la fech2 cuando la AID haga un desembolso al pres

tatario o a su r eor es entante o a la institución bancaria con arreglo a la 

C?rta de Compromiso, y (b) en el caso de desembolsos hechos de conformidad 

con la sección 6.02, en l a fecha en que l a AID haga el desembolso en mo

neda local al Prestatario o a su r epr esentant e . 

SECCION 6.05 . Fech2 t érmino para los desembolsos. A menos que la AID 

conviniere por escrito -lo contrario:;-ñi-rártñs-cié Compromiso J ni ningún do -

cumento de compromiso quo pueda ser exigido part:1 otra forma de desembolso 

según la Sección 6.03, o enmi endas a ella, serán emitidos para responder a 

las solicitudes recibidas por l a AID después del 31 de ene ro de 1969, y nin

gún desembolso será ef ectua do contra la documentación r ecibida por la AID 

o cualquier banco d0scrito en l a Sección 6.01 después del 31 de julio de 

1969. La AID, a opción suya, puede, de cuando en cuando después del 31 

de julio de 1969, r educir ol Préstamo en su totalidad o en part e según 

l a documentación no r ecibida pnra dicha fechD • 

. 1:\.RTICULO VII 

SECCION 7.01. Cancelación por el Prestatario. El Prestatario puede, 

con el previo consentimiento escrito de 15 Ar:o;·-ñotificándolo por escrito 
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a la AID, cancelar cualquier parta del Préstamo(i) la cual, antes de 
notificar a l a AID no haya sido desembolsada por esta o que no haya sido 
comprometida para ser desembolsada por ésta, o (ii) lél cual no haya sido 
utilizada hasta entonces por medio de la expedición de cartas de crédito 
irrevocables, o por medio de pagos bancarios efectuados no en forma de 
artas de rédito irrevocables . 

SECCION 7.02. Casos de Faltaj Aceleración. Si una de las siguientes 
o más eventualidades( 11 Casos de Falte.. ocurrieren: 

(a) Que el Prestatario dejare de pagar en su totalidad cualquier 
pago de intereses o amortización del principal exigido ba j o 
este Acuerdo cuando hayan vencido ; 

(b) Que el Prestatario dojar0 de cumplir cualquier otra 
estipulación de este Acuerdo, incluyendo, pero no limitandolo 
a la obligación de llevar a cabo el Proyecto con la debida di
ligencia y eficiencia; 

(c) Que el Prestatario de jare de pagar cualquiera de los intereses 
o amortización del Principal o cualquier otro pago requerido bajo 
cualquier otro acuerdo de préstamo, acuerdo de garantía o cual
quier otro acuerdo entr e el Prestatario o cualquiera de sus 
agenci as y la AID o cualquiera de sus agencias predecesoras, 

entonces, l a AID puede , a opción suya, notificar al Prestatario 
que la totalidad o cualquier parte del Principal no pagado se rá 
declarado vencido y pagadero seseata (60) días a partir de la 
fecha de tal declaración, y, a menos que dicho caso de falta sea 
remediado dentro de los susodichos sesenta días: 

(i) el Principnl no pagado y cualquier interés acumulado 
r especto al mismo, devendrá vencido y pagadero de inme
dinto, y 

(ii) l a suma de cualouiera de los desembolsos posteri ores 
ef ectuados bajo Cartas do CrJdito irrevocables pendientes 
o de otra forma, devendrá vencida y pagadera tan pronto 
como sean efectuados l os s osembolsos . 

SECCION 7.03. Suspensió~ de los D~sem~~lso~. En caso de que en 
cualquier momento: 

(n) Ocurriere un caso do Falta: 

(b) Ocurriere una eventualidad que la AID determinara que 
se trata de una situación extraordinaria que dificultará y hará 
i mprobabl e que, o bien se alcancen los fines del Préstélmo o que 
el Prestatario esté en capacidad do cumplir sus obligaciones 
bajo este Acuerdo; o 
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(d) El Prestatario faltar e al pago de cualquier interés o amortiza

ción de Principal vencido o cualquier otro pago exigido bajo 

cualquier otro acuerdo de préstamo, o cualquier acuerdo de garan

tía, o cualquier otro convenio entre el Prestatario o cualquiera 

de sus agencias y el Gobierno de los Estados Unidos o cualquiera 

de sus agencias; 

entonces la AID, puede, a opción suya: 

(i) suspender o cancelar los documentos de compromiso pendientes 

hasta donde ellos no hayan sido utilizados mediante la emi

sión de cartas irrevocables de crédito o mediante pagos ban

carios efectuados en fvrma distinta de las ~artas de Crédito 

irrevocables. cas, · en el cual la AID notificará al Presta

tario y al Gobierno inmediatamente después; 

(ii) declinará r ealizar desembolsos que no sean de documentos de 
compromiso pendientes; 

(iii) declinará la emisión de documentos de compromiso adicionales; 

(iv) a cuenta de la AID, se ordenara que el título de las mercan

cías financiadas bajo el Prést amo sea transferido a la AID, 

si las mismas provienen de fuen,.es fuera de la República 

Dominicana, esten listas para entrega y no han sido descar
gadas en puartos de entrada de la República Dominicana. 

Cualquier desembolso ef ectuado o por efectuar bajo el Préstamo 

con respecto a dichas mercancías transferidas será deducido 

del Principal. 

SECCION 7.04. Cancelación por la AID. Si con posterioridad a cualquier

suspensión de des embolsos conforme con la Sección7.03, la causa o causas 

que motivaron la suspensión de desembolsos no fueren eliminadas o corregidas 

dentro de los sesenta (60) días a partir de la fecha de dicha suspensión, 

la AID puede , a opción suya, en cualquier momento posterior al vencimiento 

de dicho plazo, cancelar total o pa rcialmente el Préstamo e~ lo que no 

haya sido hasté' entonces des Gmbolsado o sujeto 2 ~arta de Crédito Irrevo

cables. 

SECCION 7.05. Efectividad Cbntinuada del Acuerdo. No obstante la 

ocurrencia de cualquier cancefacion, 
leración de pago, las estipulaciones 
completo vigor y efecto hasta que no 
del Principal y de cualquiera de los 
el mismo . 

r-~~--
suspension de desembolsos o ace-
de este Acuerdo continuaran en 
se haya efectuado el pago total 
intereses acumulados r elacionados con 



~ 

·t.:1 $ [ N ADO 
REPUBLICA. DoM INICANA 

15 

SECCION 7.06 Reembolsos . 

(a) En el caso de que cualquier desembolso no pueda ser respaldado 
por una documentación válida, de conformidad con los términos 
de este Acuerdo , o de que cualqui er desembolso no haya sido efec 
tuado o utilizado de conformidad con los términos de este Acuerdo, 
la AID, no obstante la disponibilidad o eje rcicio de cualquiera 
de l os recursos pr evisto bajo este Acuerdo, puede requerir al 
Prestatario r eembolsar a la AID dicha suma en dólares, dentro de 
l os treinta días posteriores al recibo de la solicitud para tal fin. 
Dicha suma será dispuesta primero para el importe de las mercancías 
y servicios obtenidos para el Proyecto a e j ecutarse en virtud de 
este Acuerdo , hasta donde sea justificado; la suma restante, si la 
hubiere , se aplicará a l as amortizaci ones del Principal en orden 
inverso a su vencimiento y el monto del Prés t amo se reducirá 
en una suma igual a l a suma restante. A pesa r de cualquier otra 
estipulación en este Acuerdo, l os derechos de l a AID a requerir 
un r eembolso relacionado con cualquiera de los desembolsos bajo 
el Préstamo , continuará por espacio de cinco años a continua
ción de la f echa de dicho desembolso. 

(b) En el caso en que la AID reciba un reembolso de cualquier con
tratista, abastecedor, o institución bancaria , o de cualquier otra 

t ercera person:l r :üacionada con el Préstamo reSQ..ecto a las· me.·-r an
cías o servicios prestados, financiados bajb el Yréstamo, y ctic~o 
reembolso se debe · a un precio irrazonabl e pagado por las 
mercancías y servicios, o por mercancías en desacuerdo con las es 
pecificaciones, o por servicios inadecuados, la AID dispondrá 
primero dicho reembolso pé:ra c11brir el costo de las r.10rc~ncías y ser
vicios obtenidos para el Proyecto a r ealizarse en virtud de este 
Acuerdo , hasta donde se justifi que, l a suma r estante será aplicada 
a las amortizaciones del Principal en orden inverso a su venci 
miento y el monto del Préstamo s e reducirá en una suma igual a 
dicha suma r estante. 

SECCION 7.07 . Gastos de Cobros , Todos los gastos razonables incurridos 
por la AID, fu~ r a de los salarios de su pe r sonal, en conexión con el 
cobro de cualquier reembolso o en relación con l as sumas pagaderas a la 
AI D en razón de que se haya incurrido en cualquiera de los casos especifi 
cados en la Sección 7.02, pueden ser cobrados al Prestatario y r eembolsados 
a la AID en la forma en que es ta lo pueda convenir aspecificamente. 

SECCION 7.08 . Renunc i a a Recursos . Ni la demora en el ejercicio o la 
omisión de ej erc er derecho , poder o recuso a cargo de la AID bajo este 
Acuerdo, s erá interpretada como una r enuncia a tales derechos, poderes o 
recursos , 
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Miscelaneas 

~ 

~ SENADO 
R~l'ÚBUCA OU.\UNICA,-.,A 

SECCION 8.01. Comunicaciones. Cualquier notificación, solicitud, 
documento u otra comunicacion dada, hecha o enviada por el Prestatario o 

por la AID en cumplimiento de este Acuerdo, deberá hacerse por escrito o 

por telegrama, cable o radiograma, y se considerará que ha sido debida
mente dada, hecha o enviada a la parte a quien se le ha dirigido, cuando 

fuere entregado a dicha parte, a mano, por correo, telegrama, cable o 
radiograma, en las siguientes direcciones: 

AL PRESTATARIO : 

Dirección Postal: Oficina Nacional de Planificación 
Santo Domingo, República Dominicana 

Dirección Cablegráfica: ?lan1ficaci6n, Estado 

A LA AID: 

Dirección Postal: Misión de la AID, Rep. Dominicana 
Santo Domingo, República Dominicana 

Direccion Cablegráfica: USAID, Santo Domingo 

Otras direcciones pueden sustituir las anteriores mediante entrega de 

la notificación correspondiente . Todas las notificaciones, solicitudes, 
comunicaciones y documentos sometidos a la AID en tal virtud, serán ex
pedidos en inglés, a menos que la AID convenga por escrito que se hagan 

en otra forma. 

SECCION 8.02. ReEresentantes. Para todos los fines relativos a este 

Acuerdo, el Prestatario estarl representado por el individuo que ostente 

o actúe en el cargo de Director General de la Oficina Nacional de Plani
ficación y la AID estará representada por el individuo que ostente o 

actúe en el cargo de Director de la Misión. Dichos individuos tendrán 
autoridad para nombrar, mediante notificación escrita, representantes adi

cionales. En caso de sustitución o cualquier otra designación de un re
presentante, el Prestatario someterá una declaración con el nombre del re

presentante y un facsímil de su firma en forma y fondo satisfactorios a la 
AID. Hasta que la AID reciba notificación escrita de la renovación de la 

autoridad de cualeuquiera de los representantes del Prestatario debida

mente autorizados según esta Sección, la AID aceptará la firma de dicho 
representante o representantes en cualquier documento como evidencia con

cluyente de que cualquier acción efectuada por dicho instrumento está 
debidamente autorizada. 

SECCION 8.03. Cartas de Ejecución. La AID, de vez en cuando, expe
dirá Cartas de Ejecucion que establecerán los proGedimientos aplicables 

en virtud de este Acuerdo en conexión con la ejecución del mismo. 
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SECCION 8.04. Pagarés. Cuando la AID así lo requiera, el Prestatario 
expedirá pagarés u otras evidencias de la deuda pasiva en relación al 
Préstamo, conteniendo los términos y respaldados en las opiniones legales 
y en la forma que la AID razonablemente pueda requerirlos. 

SECCION 8.05. Terminación del Acuerdo Después del Pago Total. Habiendo 
sido efectuado el pago total del Principal y de los intereses acumulados, 
este Acuerdo y todas las obligaciones del Prestatario, y la AID bajo el 
Acuerdo de Préstamo habrán concluido. 

SECCION 8.06 Versión en Inglés y en Castellano. En ol caso de que las 
partes a que se r efiere este Acuerdo ejecuten el mismo en versiones en 
inglés y oastellano, y en el caso de ambiguedad o conflicto entre la versión 
en inglés y la versión en castellano de este Acuerdo, la versión en inglés 
de este Acuerdo regirá. 

En testimonio de lo cual, el Prestatario, y los Estados Unidos de 
America, cada cual actuando a través de sus respectivos representantes de
bidamente autorizados, han dispuesto que este Acuerdo sea firmado en sus 
nombres y ejecutado en la fecha y año indicados en el encabezamíento de 
este documento. 

GOBIERNO DE LA REPUBLICA OOMINICANA 

Por: 

Título: ---------------

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Por= 

Título : 

"TRADUCCION DE CORTESIA 11 
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